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Madrid. trimestre. • • • • '1 5 ~ 
Provincias y posesiones, ídem. '17.50 
América y Portú¡lal, ídem. :10 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente.. '1.50 

Número suelto. atrasado. :1.50 pest!tas. 

De venta en la Terceaa municipal 

L : 

Administraei6';' y suseripeión 
.) L 

Oficina de ·R.éntas y Exacciones 
- . 

Sec~iól.! de Propio .. 

CALLE. DH ' R0LLO, 2, ENTRESUELO 

La correspondencia ·se diri,irá al ilustrísimo 

s..,ftor Secretario - del Ay_untamiento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE IJ f( 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 22 de agosto de 1952. 

SllCRETA lÚA: Convocatoria para cubrir las Jefaturas de Epidemio­
logía, de Ba,cteriología y Química clínicas, de Bacteriología de 
Alimentos, de Biofísicoquímica, Toxicolo,gía y Análisis judiciales, 
de Investigación de Fraudes y Sucedáneos alimenticios y Aná­
lisis de productos industriales, de Microfitografía Bromatológica, 
de Microzoografía Bromatológica y veterinaria y de Inspección 
de Subsistencias.-Subasta para contratar las obras de transfor­
mación del cuartel 19 del Cementerio de Nuestra Sefiora de la 
Almudena en sepulturas de segunda c1ase.-Subastas y concursos 
pendientes de celebración.-Anuncios señalando fecha para los 
sorteos de los Empréstitos Villa de Madrid de 1914, 1929, 1941 
y 1941 (ampliación); sobre vencimiento del cupón trimestral que 
se ¡¡¡dica; sobre objetos hallados en la vía pública; referentes 
a las Ordenanzas municipales, y sobre la aplicación de las con­
tribuciones especiales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DlA 22 DE AGOSTO DE 1952,-Extmcto,-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de ROl11aní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de' Alcalde señores Primo de Rivera Cabo de Guzmán 
y Orive Martín. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
Illañana, y fué aprohada el acta de la anterior. 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, 
con cargo a la partida 493 del vigente presupuesto, con 
destinó a conceder una subvención a las Hermandades del 
Trabajo del Consejo Diocesano. 

2.0 Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, con destino a conceder una subvención al departa­
mento de Caridad del Secretariado Social Diocesano. 

3. 0 Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para. con­
ceder un socorro a D. Antonio Nieto Enguita, Auxiliar 
administrativo ele este Ayuntamiento, para que pueda aten­
der a los gastos ele Stl curación, por padecer una afección 

l)ulmonar y estar sometido. a un tratamiento de estrepto­
r:lll cma. 

4.° Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
1l1ismo capítulo presupuestario que se inclica para el ante­
rior, para conceder un socorro al Bombero municipal ' don 
Hermenegildo Vilda González, a fin de que pueda ate\1e1er 
a la curación de su esposa, que se encuentra enfer91a y 
sometida a un tratamiento de estreptomicina y peniCIlina. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.530 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica para los dos anteriores, 
con destino a conceder una gratificación extraordinaria al 
personal subalterno que se consigna en el expediente con 
rnotivo de las fiestas de San Isidro, celebradas en la Plaza 
Mayor el día 17 de mayo del corriente año. 

6.(} Aprobar un gasto de 395 pes"etas, teniendo ~n 
cuenta lo acordado por la Vicepresidencia de la Comi&ió~1 
de Gobierno interior y Personal, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica para los tres anteriores, 
con destino a conceder una gratificación extraordin~ria al 
personal ' subalterno que se consigna en el expediente con 
motivo de las fiestas de San Isidro, celebradas el día 21 de 
mayo del. corriente año en la Plaza Mayor. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado .por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los cuatro anteriores, un gasto de 480 pesetas, 
con destino a conceder una gratificación al personal subal­
terno que se consigna en el expediente por los trabajo~ 
extraordinarios realizados con motivo' de las fiestas de San 
Isidro, en la Plaza Mayor, el día 18 de mayo del corrien­
te año. 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado pór la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 720 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica para los cinco anteriores, 
con destino a conceder una gratificación al personal subal" 
terno que se consigna en el expediente por los trabajos 
extraordinarios realizados con motivo de la recepción que 
en honor del Ayuntamiento de Bilbao tuvo lugar el día 
22 de mayo del corriente año. 

9.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
\ ' icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per7 
sonal, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los seis anteriores, un gasto de 240 pesetas. col, 
destino a conceder una gratificación al personal subalterna 
que se consigna en el expediente por trabajos extraordina-
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rios con motivo de los fuegos artificiales celebrados el día 
18 de mayo del corriente año en el estanque del Retiro. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 570 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica para los siete anteriores, 
con destino a conceder una gratificación al personal subal­
terno que se consigna en el expediente por trabajos extra­
ordinarios con motivo del auto acramental que se repre­
sentó el día 25 ele mayo del corriente año en los jardines 
del Palacio N aciona!. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los ocho anteriores, .un gasto de 1.030 pesetas, 
con destino a conceder una gratificación al personal subal­
terno que se consigna en el expediente por trabajos extra­
ordinarios con motivo de la recepción celebrada en hon01' 
del VIII Congreso Internacional de Cirugía e! día 21 ele 
mayo del corriente año. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 300 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica para los nueve anteriores, 
con destino a conceder una gratificación al personal subal-, 
terno que se consigna en el expediente por trabajos extra­
ordinarios con motivo del acto celebrado por la Carreta 
de la Farsa e! día 12 de mayo del corriente año. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sbnal, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los diez anteriores, un gasto de 1.530 pesetas, 
con destino a conceder una gratificación extraordinaria al 
personal subalterno que se consigna en el expediente con 
motivo de las fiestas de San Isidro celebradas en la Plaza 
Mayor el día 14 de mayo del corriente año. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sónal, ~n gasto de 960 pesetas, con cargó al mismo capí­
tll10 presupuestario que se indica para los once anteriores, 
con destino a conceder al personal subalterno que se con­
signa en el expediente una gratificación extraordinar;a con 
motivo de la entrega de la Medalla de Oro a doña Pilar 
Primo de Rivera y al Banderín de la Primera 'Línea de 
la Falange Española, acto celebrado en la Primera Casa 
Consistorial e! día 2 de mayo del corriente año. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los doce anteriores, un gasto de 9.274,11 pese­
tas, con destino a conceder un premio, equivalente a seis 
mensualidades del último sueldo que disfrutó en activo, al 
Practicante de la Beneficencia Municipal D. Moisés Bala­
basquer Briones, jubilado con más de treinta y cinco años 
de servicios a la Corporación sin nota desfavorable. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 83,20 pesetas para abonar al Vigilante 
de Arbitrios D. José Manzanero Granados, excedente desde 
el 13 de noviembre de 1950 hasta el 12 de diciembre 
de 1951, en que reingresó al servicio activo, la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de Navidad 
de 1951 y e! plus de carestía de vida del cuarto tri­
mestre del mismo año, con cargo a los capítulos IX '! de 
Re ultas del vigente presupuesto, en la proporción de pese­
tas 32,20 y 51, respectivamente. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 210 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a D. Vicente 

Requena Muñoz, Peón del Servicio de Conservación del 
subsuelo, la diferencia de sieS~ pesetas diarias en la paga 
extraordinaria de diciembre de 1951 por el tiempo pres­
tado en Parques y Jardines. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 271,33 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña Te­
resa Martínez Vedia, como viuda del que fué operario de 
Cementerios D. Ignacio Castejón Muñoz, conjuntamente 
con sus dos hijos .mayores de edad, Pablo y Victoria, la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de julio 
de 1949 y el plus de cargas familiares del segundo tri­
mestre del mismo año. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 175 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña Mer­
cedes y a doña Adelaida Estellés Carrasco, como hermanas 
del que fué operario del Servicio de Parques y Jardines, 
jubilado, D. Pablo Estellés Carrasco, el importe de catorce 
días de pensión del mes de mayo de 1951. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 490,05 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña María 
González Martínez, hija del que fué operario de! Matadero 
D. Buenaventura González Gómez, el importe de los pluses 
de carestía de vida y cargas familiares del cuarto trimes­
tre de 1951; desestimándose la petición de paga extraordi­
naria de diciembre de! mismo año, vista la fecha en que 
falleció el causante, con arreglo a las normas aprobadas 
por el AJruntamiento según acuerdo de 11 de enero de 1950, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en la base décimosexta 
del vigente presupuesto. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 508,48 riesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña Ge­
nerosa Gay López, como viuda del que fué operario de 
Vías, Circulación y Transportes D. Pedro Riveira Otero, 
conjuntamente con sus tres hijas mayores de edad, Pilar, 
Visitación y María del Carmen, el importe de varios días 
de jornal y la parte proporcional del plus de cargas fami­
liares correspondiente al tercer trimestre de 1950. 

22. Aprobar un gasto de 27,20 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Mozo de limpieza de Casas Consistoriales D. José R o­
dríguez Castosa la diferencia de jornal, por modificación del 
arranque del cuatrienio últimamente vencido, por el tiempo 
comprendido entre el 15 de octubre y el 2 de noviembre 
de 1951. 

23. Aprobar un gasto de 97.604,75 pesetas, con cargo 
a la partida 170 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de las dietas devengadas por los señores que han 
constituí do el Tribunal del concurso-oposición para la pro­
visión de 150 plazas de Médicos supernumerarios de la 
Beneficencia Municipal, la gratificación para el personal 
qne ha intervenido en esos trabajos y el abono de facturas 
por gastos ocasionados con motivo de dichas oposiciones. 

24. Aprobar un gasto de 26.485 pesetas, con cargo a 
la partida 687 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
casa Talleres Packard la reparación efectuada en el coche 
municipal de dicha marca, matrícula M-76900, según fac­
turas que, con la conformidad del señor Ingeniero Jefe de 
Talleres Generales, figuran en el expediente. 

25. Aprobar un gasto de 8.395,20 pesetas, correspon­
diente a la parte que corresponde abonar a la Corporación 
por los años 1950 y 1951, a razón de 4.197,60 pesetas 
anuales, en la pensión de doña María Martín Romero 
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Buitrago, viuda del Interventor de Carabanchel Bajo, jubi­
lado, D. Antonio Guerrero Andrés, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto; y en cuanto a lo 
correspondiente al actual ejercicio, que asciende a pese­
tas mensuales 349,80, deberá abonarse con aplicación a la 
partida 3.a del mismo presupuesto; debiendo ser librada 
la suma de que se trata a favor del Montepío General de 
Secretarios, Interventores y Depositarios de la Adminis­
tración local, el cual ostenta el carácter de gestor único 
en el pago de pensiones causadas por dichos funcionarios , 

26. Formalizar, por compensación, con cargo a los 
capítulos de Resultas; XV y XIX de los presupuestos de 
anexión de los barrios de Canillas, Canillejas, Vicálvaro, 
Hortaleza y Aravaca, ya que existe crédito suficiente en 
las relaciones de acreedores de dichos presupuestos, los 
ingresos y pagos originados con motivo de las retenciones, 
por 224.607,59 pesetas, hechas por la Mancomunidad Sani­
taria Provincial de Madrid, correspondientes .a recargos 
municipales sobre impuestos del Estado de aquellos Munici­
pios y que han sido aplicados al pago de débitos que los 
mismos tenían pendientes con el Instituto Provincial de 
Sanidad y con el Patronato Nacional Antituberculoso, 

27. Aprobar un gasto total de 2.152.434,35 pesetas 
para satisfacer el importe de dieciséis certificaciones y fac­
turas de obras, que se consignan en los respectivos expe­
dientes, a las contratas de los servicios municipales que en 
aquéllas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto señaladas en cada uno de dichos ex­
pedientes. 

28. Aprobar un gasto total de 1.515.870,95 pesetas 
para satisfacer el importe de veinticinco facturas, que se 
consignan en los. respectivos expedientes, por suministros 
la distintos Servicios y dependencias municipales a que 
aquéllas se refieren, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto señaladas en cada uno de dichos ex­
pedientes. 

29. Aprobar un gasto total de 115.247,10 pesetas para 
satisfacer el importe de doce nóminas, que se consignan 
en los respectivos expedientes, por trabajos realizados en 
diferentes Servicios a que aquéllas hacen referencia, con 
aplicación a las consignaciones del vigente presupuesto 
señaladas en cada uno de dichos expedientes. 

30, Aprobar un gasto total de 1.202,21 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946, para satis­
facer "el importe de dos certificaciones de obras, que se 
consignan en los respectivos expedientes, realizadas en la 
Institución Municipal de Puericultura. 

31. Conceder a la Congregación de Hijas de la Cari­
dad de Hábito gris la exención del pago de derechos que 
se les reclama como consecuencia de los trabajos ejecu­
tados por el Cuerpo de Bombei-os en la finca númeró 18 
e1el paseo del General Martínez Campos por el atranco de 
l1na atarjea de dicha finca, teniendo en cuenta, no obstante 
haberse comprobado que el servicio en cuestión se verificó 
a instancia de dicha Congregación, propietaria de la finca, 
qué se ha justificado el carácter benéfico de la referida 
entidad, a cuya circunstancia condicionó la Intervención 
Fiscal de Ingresos la posible concesión de exención; de­
biendo retirarse del cobro el recibo pendiente de pago. 

32. Anular el acuerdo municipal que se hubo de adop­
tar sobre la forma de agremiarse los industriales tanto de 
la capital como de los pueblos anexionados, y disponer que 
todas cuantas altas se produzcan en los diferentes gremios 
fiscales de la capital, bien porque el contribuyente haya 
permanecido tributando al impuesto por el sistema de de­
claración jutada durante el tiempo de un año o porque 
deba ªer incluí do como procedente de pueblos anexionados, 
lo sean en aquel gremio que el Ayuntamiento estime opor­
tuno, sin tener en cuenta para nada el recibo de la contri­
bución y ba5ándose en las características del negocio, clase 

de ventas y demás datos que permitan encuadtarlo con toda 
justicia donde rpejor pueda ser acoplada su industria, eVli­
tándose así las constantes peticiones de cambio de gremi 
que se formulan. ' 

33. Celebrar con el Presidente de la Fedaración Cen­
tro de Pelota Base un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el partido cele­
brado el día 15 de mayo de corriente año el'ltre el Club 
Piratas de LakenheaU1 y la selección de Madrid, señalán­
dose a tal fin la cifra de 100 pesetas, teniendo en cuenta 
que dicho partido formó parte de los festejos de San Isidro 
Labrador, así como la escasa venta de localidades efectuada. 

34. Celebrar con e! excelentísimo señor Marqués de 
la Valdavia, en su calidad de Presidente de la Diputación 
Provincial de Madrid, un concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por la llamada 
corrida de Beneficencia, que tuvo lugar en la plaza de toros 
Monumental el día 18 de junio último, señalándose a ta!l 
fin, teniendo en cuenta los fines benéficos que motivanm 
su celebración, la cifra de 45.000 pesetas. 

35. Celebrar con D. Pedro José Arrate Celaya, Prel. 
sidente de la Hermandad de Nuestra Señora de Fátima, 
dependiente · del Secretariado Social Diocesano, un concie~·L 
to para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo por la entrada al festival que tuvo lugar el cl'íi 
10 de junio último en la sala de fiestas Pavillón, del Re­
tiro, señalándose a tal fin la cifra de 250 pesetas, por ser 
equiparable a los que celebran las diferentes Casas regio­
nales, ya que, por lo que se refiere a las meriendas, el 
arrendatario del local tributará al impuesto por declaracio­
nes juradas, que deberán ser comprobadas por el Servicio 
de Inspección. 

36 a 40. Abonar en la cuenta · del concierto vigente 
con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid paTa el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo el importe 
de las cuotas de los meses de octubre, octubre, agosto, 
julio y agosto, y septiembre y octubre del pasado año to­
rrespondientes a los coches matrículas M-88120, propie­
dad de D. Agustín González Gómez; P-823, propiedad de 
D. Crescencio Zamora; PO-4780, propiedad de D. Juan 
B. García Pérez; OR-1396, propiedad de D. Fntndsco 
Rodríguez, y M-78420, ptopiedad de D. Javier Carmona 
Rivas, respectivamente, pót haberse justificado que durante 
los referidos meses no prestaron servicio público ni repos­
taron gasolina. 

41. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impues·tb 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio ton fin n6 
fiscal sobre consumiciones la suma de 158.1'63,93 pesetá's 
a que asciende e11mporte de la baja en el mismo del deno­
minado Madrid, sito en la glorieta de Quevedo) ~, propie­
dad de D. Celestino Sainz Cano, con efectos desde 'd 1 de 
octubre de 1951 al 31 de diciembre del corriente año in­
clusive. 

42. Abonar en la cuenta del concierto vigente con la 
J unta gremial fiscal de ultramarinos, fiambres y ( omesti­
bIes para el pago del impuesto sobre consumbs y servicios 
de lujo la suma de 1.941 pesetas, importe de la baja en 
la misma del establecimiento sito en la calle de Padilla 41 
propiedad de D. José Martín Labajos, con efectos des~le eí 
1 de julio al 31 de diciembre de 1951; quedando modificada 
la cudta anual gremial del año 1952 en las 3.882 pesetas 
que correspondía como cuota anual a la mencionada tienda. 

43, Abonar en la cuenta de! concierto vigenté )con lá 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibl'es 
pára el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujó 
la suma de 677,67 pesetas, correspondiente a la diferencia 
de los días comprendidos entre el 15 y el 31 de mayo del 
año 1950, fecha de la baja en el concierto del estableci­
miento sito el1 la calle ge la Montera, 47, propiedicl' ele 

Ayuntamiento de Madrid



654 130LE1'IN DEL A YUNTAMIE:NTO bE: MAbRlD 

D. Adamino Cuenllas, puesto que anteriormente ya se liqui­

dó y formalizó el abono de 9.487,45 pesetas por e! período 

del 31 de m.ayo al 31 de diciembre del referido año 1950, 

en ejecución de! acuerdo municipal de 4 de julio de 1951. 

44. Abonar en la cuenta del concierto vigente del 

año 1950 con e! gremio fiscal de restaurantes económicos 

para e! pago de! impuesto sobre consumos y servicios de 

lujo la suma total de 11.812,40 pesetas, por baja de los 

establecimientos de la calle de Embajadores, 1, desde el 

1 de octubre de 1950 ; paseo de la Chopera, 63, desde e! 

1 de agosto de dicho año, y plaza de Cascorro, 8, desde e! 

1 de' julio del mismo año, respectivamente, por unos im­

portes de 2.089,64, 3.800,95 y 5.921,40 pesetas; habién­

dose ya deducido de la cuota del gremio de! año 1951 el 

importe de las de dichos establecimientos. 

45. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 

gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 

27.341,50 pesetas, importe de la baja en el mismo del de­

nominado Zalamea, que estuvo situado en la calle del Mar­

qués de Leganés, 7, con efectos desde el 17 de abril de 1950 

al 31 de diciembre del pasado año; quedando rebajada 

la cuota gremial de! año 1952 en la suma de 16.657,30 pe­

setas, que corresponde a la que tenía asignaclq dicho t;sta-

1;>lecimiento. . 

Fomento 
<) o 

'1' LICENCIAS DE OBRAS 

46 a 56. Conceder licencia a los señores que a conti- . 

, I;\ua~ión se expresan, en vista de lo informado por el Ar­

quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 

sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 

trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 

qebiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­

{:alía de la Vivienda para que emita el infame que es pre­

ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 

para que practique la oportuna liquidación y proceda al 

cobro de los derechos: 
A D. Marino de Antonio Soler, para construir una 

nave con vivienda en la calle de los Molinos, 12. 

A D. Adrián Avilés Gavilane;;, para construir una casa 

en la calle de San Antonio, 50 (V allecas) I 

A. doña María Corbelle Fernández, para construir una 

casa en la calle de Vicente Camarón, 57. 

A D. Gumersindo González Díaz y a D. Tom~s Va­

¡lejo Hidalgo, para construir una casa en un solar sin nú­

.merq de la calle de Víctor Pradera, con vuelta a la del 

Rey Francisco. 
.A D. Víctor Moreno Delgado, para construir u\1a I=asa 

en la calle de Colomer, 5. 
' A Instituto Ibys, para obras de ampliación en la, finca 

n~n'\e.ro 111 de la calle de Antonio López. 
A doña Rosalía Méndez Ruiz, para construir una casa 

€ln la calle del Do tor Esquerdo, 43. 

A D. Angel Guillén, para obras de ampliación en una 

finca sin número de la calle de Alejandro Rodríguez, con 

vuelta a la de María de Pedraza. 
A Albino Escribano (S. A.), para construir una casa 

en ~a calle de Fernández Oviedo, 6. 
A D. Víctor Baeza Ruiz, para obras de ampliación en 

la finca número 15 de la calle de Vicente Caballero. 

A la Superiora del Asilo de las Hermana;; de la Cari­

dad del Sagrado Corazón de Jesús. para obras de amplia­

ción en la finca número 36 de la calle del Tutor. 

57 y 58. Conceder licencia a D. Jenaro Casado Gu­

tiénez para elevar una planta a la finca número 11 de la 

calle de las Carolinas, con vuelta a la ele Topete, y a don 

J osé Luis Oriol, para efectuar obras ele reforma en las 

Escuelas del Ave María, situadas en la Dehesa de la V¡lla; 

debiendo volver los expedientes al Arquitecto Jefe de la 

Segunda Zona para que expida los volantes de autoriza­

ción, con los que la Administración de Rentas proceda al 

cobro de los derechos. 
59. Autorizar al Arquitecto Jefe de Valoraciones, don 

Francisco Moreno López, teniendo en cuenta lo precep­

tuado en el artículo 32 de! vigente reglamento de los Ser­

vicios Técnicos, para que pueda redactar e! proyecto y di­

rigir las obras de construcción de una casa con una vivien­

da unifam.iliar en la calle de Alfonso Rodríguez Santama­

ría, 18, ateniéndose a la Ordenanza que rige en dicha zona. 

Gobierno il!terior y Personal 

60. Reconocer, a efectos de antigüedad, de conformi­

dad con lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Ple­

no de 21 de marzo de 1947, al Procurador consistorial 

D. Aquiles Ullrich Dotti el tiempo de servicios prestado 

en el mismo cargo con cará,cter interino. 

61. Rectificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 

Permanente, de 6 de febrero últiruo, por el que fué jubi­

lado el operario del MataderO D. Salvador Pérez García, 

en e! sentido de acun1ll1arle el tiempo ele dO$ años, once 

melles y quince días de servicios mi!\tares, correspondién­

dole una nueva_pensión de retiro de 2¡'51 pesetas diarias, 

70 por 100 de las 30,74 pesetas (28,60 pesetas de. jornal, 

más tres cuartas partes del cuatrienio en curso de venci­

miento), que le sirven de regulador; siénclole ele abono las 

diferencias que le resulten desde el día 31 de diciembre 

de 1951, siguiente al en que cumplió la edad reglal11t:ntaria. 

62. Abonar directamente a D. Abunclio Anaut Nieto, 

lnspector municipa¡ Veterinario, de conformidad con lo in­

formado por la Intervención Municipal y por la Sección 

de Cu~stiones sociales, como beneficiario de familia nume­

rosa ele primera categoría, él 50 pOr 100 del impuesto de 

utilidades de la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, corres­

pondier¡.te a los emolumentos que por todos conceptos per­

cibe del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de marzo 

ele 19~1, en armonía con lo establecido en el apartado a) 

del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo ele. 1944, 

dictado para aplicación de la ley de 13 de diciembre del 

año 1943 sobre protección a las fam,ilias numerosas, C011-

cediéndosele este beneficio con carácter provisional y a 

reserva de la resoluciólJ que en su día se adopte por el 

Ministerio de Hacienda a la vista de la docu,mentación pre­

sentada por el ,interesado, y con arreglo a las demás con­

diciones determinadas en sus informes por las dependen­

cias munkipales al principio indicadas . 
63. Abonar a D. Leonardo Martín Rodríguez, opera­

rio del Servicio ele Limpieza~, el plus de cargas familiares 

y el de care¡¡tía de vicia del primer trimestre, que no le 

flJeron acredit¡tdas por hallarse en situación de excedencia 

s:lesde el día ~4 cle febrero, y que ascienden a las siguien­

tes cantidades: por la parte proporcional de siete puntos, 

440,64 pesetas, y por la parte proporcional del plus de 

carestía de vida, 137,70 pesetas (en total, 578,34 pesetas); 

cantidac;l que podrá ser satisfecha al interesado con cargo 

a las partidas 506 y 535 del vigente presupuesto. 

64. Abon,ar a doña María Fabe Fernánelez Villabrilla, 

e¡1 con.cepto ele viuda del que fué Médico de la Beneficen­

cia Municipal D. Emilio Martín Pérez, conjuntamente con 

SllS dos hijos mayores de edad, llamados Emilio y Carlos, 

y ea nomlJre de su hija menor, María del Carmen, las 

siguientes cantidades: por diecinueve días de haber del mes 

ele mayo últjmo" 871,34 pesetas, con cargo a 1<;1 partida 311 

del capítulq VIII; por la parte proporcional del plus de 

carestía de vicia, 238,87 pesetas, con cargo a la partida 535, 

y por 1ft parte proporcional del plus de cargas familiares, 

353 pesetas, con cargo a la partiela 506, estas dos últimas 

elel capítulo IX y todas ellas del vigente presupuesto. 

Ayuntamiento de Madrid
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65. Abonar a doña Fausta Martín Peña, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Vías Públicas don 
Telmo Gutiérrez Cuesta, las siguientes cantidades: por el 
plus de carestía de vida (sesenta y ocho días de trabajo, 
a 2,55 pesetas), 173,40 pesetas, y por el sub idio familiar 
(sesenta y ocho días trabajados), 396,66 pesetas, las cuales 
podrán ser satisfechas a la interesada y a doña Concep­
ción Cuesta Ridaura, madre del causante, en la cuantía 
que a cada una corresponda, con cargo a las partidas 535 
y 506 del vigente presupuesto: debiendo desestimarse la 
petición de la interesada por lo que se refiere a la paga 
extraordinaria del mes de abril último, de conformidad con 
lo que determina eL acuerdo de 11 de enero de 1950, en su 
norma tercera, que regula la concesión de dichas pagas. 

66. Abonar a doña Benigna Pérez Villarroel, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Manüel Ramírez Camarero, las siguientes cantidades: por 
el plus de nevada, 30 pesetas; por el de carestía de vida 
(primer trimestre), 221,85 pesetas; por el de cargas faJ11i­
liares (primer trimestre), 709,92 pesetas, y por las vaca­
ciones retribuídas, 150,80 pesetas, las cuale.s podrán ser 
satisfechas a la interesada, en su nombre y en representa­
ción de una hija del matrimonio, menor de edad, llamada 
Manuela, con cargo a las partidas 273, 535, 506 y 280, 
respectivamente, del vigente presupuesto. 

67. Abonar a doña Emilia Peñas Sánchez, comó viu­
da del que fué operario del Servicio ele Limpiezas D. Vi­
cente Diéguez Diéguez, las siguientes cantidades: por la 
parte proporcional de seis puntos, 266 pesetas, y por la 
parte proporcional del plus de carestía de vida, 96,90 pe­
setas, las cuales podrán ser satisfechas a la interesada, en 
nombre y en representación de una hija del matrimonio, 
menor de edad, llamada Isabel. con cargo a las 'parti­
das 506 y 535 del vigente presupuesto. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

68. Quedar enterada, y remitir a la Interveüción Mu­
nicipal a los efectos de su c\ul1plimiento e incorporación 
al e..'Cpediente que la misma tramita, de una comunicación 
del Banco de Crédito Local de España, de 13 del corriente, 
participando la aceptación por el mismo de la fórmula con­
tenida en el escrito de la Alcaldía Presidencia fecha 9 del 
mismo mes, de adaptación de las normas convenidas en el 
contrato de 23 de enero de 1951 y convenio de Tesorería 
anejo al mismo respecto de los recursos afectados en ga­
rantía, significando dicha entidad bancaria que la libre dis­
posición del saldo acreedor de la cuenta no tiene la limi­
tación que se deriva del citado escrito de 9 del corriente 
mes, ya que el Ayuntamiento podrá disponer en t'odo 
momento del saldo acreedor, según 10 estipulado, y po­
niendo de relieve a la vez que, desde el momento en que 
la cuenta acuse signo contrario, la facultad de disposición 
ele. fondos por la Corporación queda sin efecto, salvo a\1to­
rización expresa del Banco; todo ello según lo estipulado 

. en <>1 citado convenio de Tesorería. 
69. Quedar enterada, y remitir a la Intervención Mu­

nicipal a los efectos ele su cumplimiento e incorporación 
al expediente que la misma tramita, de una comunicación 
c1el Banco de Crédito Local de Espaañ, de 13 del corriente, 
en la que, en relación con el escrito de la Alcaldía Presi­
dencia de 7 del mismo mes al que acompañaba certifica­
ción del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 23 de julio 
último sobre ampliación elel crédito de Tesorería inhert'nte 
al convenio acücional del contrato de préstamo formalizado 
el 23 de enero de 1951, manifiesta clue, solicitada la am­
pliación del margen de crédito, de acuerdo con 10 estipu­
lado. hasta 30.000.000 de pesetas, por dicha entidad ban-

caria se presta conformidad, si bien, para atemperarla a la 
condicionalidad establecida en el acuerdo citado a propuesta 
de la Intervención Muniópal, tal conformidad no puede 
pasar ele una aceptación de principio, ya que si se consi­
derase en firme la ampliación del margen de crédito de 
quince a treinta millones, correspondería liquidar desde esta 
fecha la comisión del 0,10 por 100 trimestral sobre la 
tc;>taliclad del margen de crédito .indicado, pudiendo dirigirse 
la Alcaldía a dicho Banco, cuando considere necesario hacer 
uso de la facultad resultante del citado acuerdo municipal, 
en solicitud de la cantidad que interese, dentro del margen 
autorizado por el Pleno, y al corresponderse por el referido 
Banco, se liquidará la comisión del 0,10 por 100 sobre la 
ampliación puesta en práctica y se señalará el aumento 
transitorio del porcentaje a ingresar mensualmeñte de los 
recursos afe<,:tados en garantía, a fin de que dentro del 
plazo legal quede dicho anticipo reembolsado. 

70. A probar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que, teniendo en cuenta que en la presente semana visi­
tará la capital el excelentísimo señor Williams V. S. Tub­
man, Presidente de la República de Liberia, y que entre 
los diversos actos oficiales que se celebrarán en su honor 
figura una comicia en los salones de este Ayuntamiento el 
sábado 23 del corriente, a las diez de la noche, propone 
que los gastos que se originen con este motivo sean cargo 
al crédito que. para gastos de representación figura con­
signado en la partida 49 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

71 y 72. Aprobar dos mociones de la Alcaldía Pre­
sidencia por las que, teniendo en cuenta que el desarrollo 
ele las obras de construcción del ferrocarril suburbano 
aconseja el ir acometiendo los trabajos para instalar esca­
leras fnecánicas y ascensores en 'la estación de la plaza ele 
España, y asimismo la señalización en el trayecto com­
prendido entre dicha estación y Carabanchel a que se re­
fieren los proyectos que fornlUlados por la: Dirección ele 
Vías, Circulación y Transportes figuran en los expedientes 
correspondientes, estima que procede pasen dichos expe­
dientes a la Intervención Municipal para que informe con 
la mayor urgencia sobre la aplicación del gasto a que as­
cienden las instalaciones ele referencia, por un importe 
de 1.000.000 y 1.600.000 pesetas, respectivamente. 

73. Se dió cuenta de un oficio de la Dirección del 
Instituto Nacional del Libro español interesando la nece­
saria autorización para celebrar la Feria Nacional del Libro 
elel corriente año en la última decena del próximo mes ele 
octubre y en los elos andenes centrales de la avenida de 
Calvo Sotelo, desele la plaza de la Cibeles hasta el cruce 
con las calles de Bárbara de Braganza y Villanueva. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó concecler 
la autorización solicitada : pero variando el emplazamiento 
solicitado en el referido oficio por el trayecto del paseo de 
la Castellana comprendido desde la plaza de Colón hasta la 
calle del Marqués de Villamagna. también en sus dos an­
elenes. 

74. Se dió cuenta ele un oficio elel señor Deleg-adn del 
baHio de Barajas remitiendo el proyecto de preSll¡mesto 
de gastos, por un importe total ele 25.000 pesetas, para los 
tradicionales festejos que, como en años anteriores, se han 
de celebrar en aquella barriada. 

y la Comisión Municipal Permanente aCOl-dó señalar 
para los expresados festejos la cantidad de 20.000 pesetas. 
que será librada, a justificar, con cargo a la partida pre­
supuestaria que por la Intervención se determine, al señor 
Deleg-ado del citado barrio. , 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco 1111-9 

nutos de la mañana. 

Ayuntamiento de Madrid
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Secretaría 
CONVOCATORIA 

Por la presente se hacen públicos los programas de 
que ha de constar para proveer por concurso-oposición 
restringido entre el personal del Laboratorio Municipal 
llueve Jefaturas de dicho Centro, cuyas bases fueron apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 4 de julio 
de 1951 y publicadas en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID de 10 de septiembre siguiente. 

PROGRAMA PARA LA JEFATURA DE EPIDEMIOLOGIA 

EPIDEl1IOLOGíA GENERAL 

Tema 1.0 Epjderlliología.-Fundamentos doctrinales.-Su evolu­
ción histórica. 

Tema 2.° Etiología.-Evolución histórica de sus conceptos.-Es­
tado actual. 

Tema 3.° Microbiología sistemática. - Su evolución histórica; 
clasificación y nomenclatura actual de Bergey. 

. Tema 4.° La infección de los tejidos y su evolución.-Conceptos 
generales.-Virulencia. 

Tema 5.° Propagación de las infecciones.-Factores fundamen­
tales y mecanismos esenciales. 

Tema 6.° Portadores de gérmenes.-Papel relativo de los con­
tactós y otros en el contagio, y según las infecciones. 

Tema 7.p C\!lntagio por el aire, polvo, tierra viviente, agua, 
hielo, piscinas, vegetales Crudos, excretas, viaj es, excursiones, etc. 
Su valoración. 

Tema 8.0 Biología y clasificación ele las familias múridos e ixó­
dielos.-Su importancia epidemiológica. 

Tema 9.° Biología y clasificación de las familias pedicúlidos, 
múscidos y púlcielos.-Su importancia epidemiológica. 

T~ma 10. BiolGlgía y clasificación de los culícielos.-Su impor­
tancia epidet~iológica. 

'Tema 11. Conceptos generales de la inmunidad.-Fagocitosis. 
Téma 12. Reacciones serológioas de la inmunidad.-Conceptos 

generales. 
Tcm<¡- 13. Seroa~lutinaciól)..-Estudio de su valor diagnóstico. 
Tema 14. AnafÍlaxias.-Conceptos generales. 
Téma '15. Factores epidemiológicos secundarioS.-Estudio del 

clima, humedad, temperatura, sexo, edad, nutrición, fatiga, etc. 
Tenm ¡6. El diagnóstico microbiológico.-Conceptos generales 

sobre sus etapas. . 
Tema 17. El diagn6stico epidemiológico.-Conceptos generales. 
Tema 18. El diagnóstico epidemiológico de las pestilencias. 
Tema 19. Expansión y declinación de las epidemias.-Sus leyes. 
Tema 20. Periodicidad de las epidemias.-Sus tipos. 
Tema 21. Profilaxis.-Fundamentos doctrinales.-Su evolución 

histórica. 
Tema 22. Vacunación.-Estudio general y preparación de fas 

vacunas. 
Te.ma 23. Vacunación y su valor epidemiológico.-Estudio. 
Tema 24. Aislamiento.-Procedimientos y su valor epidemio-

lógico. , 
Tema 25. Desinfección.-Su valor epidemiológico.-Evolución 

de los conceptos. 
Tema 26. Desinfecciól1. - Sus fundamentos, tipos y procedi­

mientos. 
Tema 27. Detergentes.-Estudio genera1.-Desecación, evapora-

ción y ahumado de los alimentos.-Generalidades. 
Tema 28. Desinsectación.-Procedimientos. 
Tema 29. Insecticidas c1orados.-Conceptos generales. 
Tema 30. Inseoticidas c1orados. - Estudio de los más impor­

tantes. 
Tema 31. Desratización.-Procedimientos. 
Tema 32. La propaganda en epidemiología.-Conceptos genera­

les sobre métodos y técnica. 

EPIDEMIOLOGÍA ESPECIAL 

Diagnóstico micl'obicr,no, epidemiología y PI'ofilaxis esfqcial~s ~e las 
infecciones provocadas por los gé1'1nmes de las fam~has slgllteHtes 

Tema 33. 
Tema 34. 
Tema 35. 
Tema 36. 
Tema 37. 
Tema 38. 
Tema 39. 
Tema 40. 

Borreliotáceas.-Género Borreliota. 
Borreliotáceas.-Género Bdareus. 
Erronáceas.-Género Erro. 
Erronáceas.-Género Legio. 
Erronáceas.-Género Formido. 
Charonáceas.-Género Charon. 
Charonáceas.-Género Tarpeia. 
Trifuráceas y rabuláceas. 

Tema 41. Fagáceas,-Características y conceptos epidemiológi_ 
cos fundamentales. 

Tema 42. Riquetsiáceas.-Generalidades y clasificación. 
Tema 43. Riquetsiáceas.-Género Riquetsia. 
Tema 44. Micrococáceas. 
Tema 45. Neisseriáceas. 
Tema 46. Lactobacteriáceas.-Género estreptococo. 
Tema 47. Lactobacteriáceas.-Género diplococo. 
Tema 48. Lactobacteriáceas. - Género lactobacilo; su impor­

tancia. 
Tema 49. Corynebacteriáceas. Género "corynebacterium". 

Diagnóstico bacteriológico. 
Tema 50. Corynebacteriáceas. Género" corynebacterium". 

Epidemiología. 
Tema 51. Corynebacteriáceas. Género "corynebacterinm". 

Profilaxis. 
Tema 52. Seudomonadá~eas.-Género vibrio. 
Tema 53. Enterobacteriáceas. -- Tribu Escherichia y género 

auerobácter.-Su importancia en epidemiología. 
Tema 54. Enterobacteriáceas. - Género Salmonella. - S. tifosa. 
Tema 55. Enterobacteriáceas. - Género Salmonella.-Otras eg-

pecies. 
Tema 56. 
Tema 57. 
Tema 58. 
Tema 59 . 
Tema 60. 
Tema 61. 
Tema 62. 

teriológico. 
Tema 63. 
Tetna 64. 
Tema 65. 

myces". 
Tema 66. 

crospora. 

Enterobacteriáceas.-Género Shigella. 
Parvobacteriáceas.-Género Pasteurella. 
Parvobacteriáceas.-Género Brucella. 
Parvobacteriáceas.-Género hcmófilo. 
Baciláceas.-Género bacilo. 
Baciláceas.-Género c1ostridio. 
Mycobacteriáceas.-M. tuberculoso.-Diagnóstico bac-

Mycobacteriáceas.--M. leproso. 
Mycobacteriáceas.-Epidemiología. 
Actinomycetáceas. - Géneros nocardia y "actino-

Estreptomycetáceas.-Géneros "estreptomyces" y mi-

Tema 67. Treponematáceas.-Género espironema. 
Tema 68. Treponematáceas.-Género treponema. 
Tema 69. Treponematáceas.--Género leptospira. 
Tema 70. Protozoos mastigofora.-Género tripanosoma. 
Tema 71. Protozoos mastigofora.-Género leihsmania. 
Tema 72. Protozoos rizópodos. 
Tema 73. Protozoos esporozoarios e infusorios. 
Tema 74. Helmintos.-Generalidades y clasificación dc los gu­

sanos parásitos humanos. 
~lla 75.- Trematodos.-Diagnóstico, epidemiología y profilaxis. 

Tema 76. Cestodes.-Diagnóstico, epidemiología y profilaxis: 
Tema 77. Tenia equinococo.--DiagnÓstico, epidemiología y pro­

filaxis . 
Tema 78. Nematodes.-Diagnóstico, epidemiología y profilaxis. 

EPIDEMIOLOGíA APLICADA 

Prillcipios, características y orgallhración de las luchas sanitarias 
siguientes 

Tema 79. 
Tema 80. 
Tema 81. 
Tema 82. 
Tema 83. 
Tema 84. 
Tema 85. 
Tema 86. 
Tema 87. 
Tcma 88. 
Tema 89. 
Tema 90. 

transportes y 
Tema 91. 

Tema 92. 
Tema 93. 

vados. 
Tema 94. 

de Madrid. 
Tema 95. 

ficación. 

Puericultura. 
Servicio médico escolar. 
Lucha antituberculosa. 
Lucha antivenérea. 
Lucha anticancerosa. 
Lucha antitracomatosa. 
Lucha antipalúdica. 
Lucha antipoiíomielítica. 
Lucha antirreumática. 
Lucha conh'a la lepra y dermatosis. 
Lucha contra las cardiopatías y otras. 
Lucha fronteriza o sanidad de puertos, _ fronteras, 
aeronavegación. 
Sanidad pública veterinaria. 

Urbanismo 

Servicios urbanos en su relación con la epidemiología. 
Abastecimiento e inspección de 1<1 leche y sus deri-

Abastecimiento de aguas potables. - Abastecimiento 

Protección e inspección del agua potable.-Su puri-

Tema 96. Basuras.-Sistemas de recogida y tratamientos. 
Tema 97. Inspección de aguas residuarias, y su depuración. 
Tema 98. El suelo en su relación con la epidemiología.-Sanea-

miento del terreno. 
Tema 99. Organización de los servicios de epidemiología.-Su 

principios. 
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Tema 100. Instalación de los servicios de epidemiología.-Dota­
ciones y presupuestos. 

Tema 101. Campañas de vacunación.-Sus métodos. 
Tema 102. Profilaxis sociaL-Conceptos sobre vivienda, alimen­

tación, etología y salario en su relación con la epidemiología. 

EPIDEMIOLOGÍA ESTADÍSTICA 

Fundamentos de estadística general y S1l aPlicación a la téCllica 
epidemia lógica 

Tema 103. Estadística. - Conceptos fundamentales.-Estadística 
internacionaL-Su evolución histórica. 

Tema 104. El proceso estadístico y sus fases.-Procedimientos 
técnico-estadísticos. 

Tema 105. Distribuciones de frecuencias.-Sus tipos y carac-
terísticas. 

Tema 106. 
Tema 107. 
Tema 108. 

Sus análisis. 

Medidas de posición. 
Medidas de dispersión. 
Sedes cronológicas. - Tendencias y fluctuaciones . 

Tema 109. Probabilidades y teoría de errores. 
Tema 110. Correlación y líneas de regresión. 
Tema 111. Funciones y sus curvas estadísticas. - Concepto y 

métodos de aj uste. 
Tema 112. Teoría de las muestras. 
Tema 113. Medidas de significación estadística. 
Tema 114. Funciones y métodos de interpolación. 
Tema 115. Demografía. - Estructura y cálculo de poblaciones. 
Tema 116. Demografía.-Datos epidemiológicos de morbimorta-

lidad, letalidad, etc.-N otificación. 
Tema 117. Tasas.-Sus tipos y métodos de cálculo.-Tablas de 

vida.-Su construcción. 
Tema 118. Causas de muerte.-Nomenclaturas y clasificación 

internacional. 
Tema 119. Estadística gráfica.-Tipos de gráficos, y su empleo. 

Errores más frecuentes, y sus causas. 
Tema 120. Fichas epidemiológicas.-Máquinas de trabajo esta­

dístico.-Sus tipos. 

PROGRAMA PARA LA JEFATURA DE BACTERIOLOGIA 
y QUIMICA CLINICAS 

Tema 1.0 La sistemática bacteriana en la clínica. 
Tema 2.0 Flora normal de los aparatos digestivo, respiratorio, 

genital y urinario. 
Tema 3.0 Conceptos generales sobre métodos del diagnóstico 

bacteriológico en la clínica. . 
Tema 4.0 Idem sobre n1edios 'de cultivo para aislamiento. 
Tema 5.0 Conceptos generales y valoración de los métodos de 

identificación de las bacterias patógenas por sus caracteres bioló­
gicos. 

Tema 6.0 Idem por sus características antigénicas. 
Tema 7.0 Idem por sus características de poder patógeno. 
Tema 8.0 Conceptos generales sobre alergia e il/1nni~idad bacte-

rial/a en clínica. 
Tema 9.0 Tuberculina. 
Tema 10. Otros alergoantíge.nos. 
Tema 11. ToxoantígeI;1os neutralizantes. 
Tema 12. Resistencia bacteriana y su apreciación frente a los 

antibióticos. 
Tema 13. 
Tema 14. 

mónicas. 
Tema 15. 
Tema 16. 
Tema 17. 
Tema 18. 
Tema 19. 
Tema 20. 
Tema 21. 
Tema 22. 
Tema 23. 
Tema 24. 
Tema 25. 
Tema 26. 
Tema 27. 
Tema 28. 
Tema 29. 
Tema 30. 

menticias. 

Idem a los bactericidas. 
Diagnóstico bacteriológico de las infecciones neu-

Idem estreptocócicas. 
Idem por N eisserias. 
Idem reumáticas y endocarditis. 
Idem por gérmenes hemófilos. 
Idem intestinales de la infancia. 
Idem tifoideas. 
Idem disentéricas. 
Idem coléricas. 
Idem de los bacteriófagos. 
Idem por brucellas. 
Idem diftéricas. 
Idem tuberculosas. 
Idem pes tosas. 
Idem por Rickettsias. 
Idem por vIrus. 
Diagnóstico bacteriológico de las intoxicaciones ali-

clasificacióll , distribución y fltllcióJl. - Metabolismo , 

Tema 31. 
Tema 32. 
Tema 33. 

eliminación y dosificación de 

Hidratos de carbono. 
Glucemia. 
Glucosurias. 

Tema 34. Quetonas. 
Tema 35. Acidos orgánicos, ácido láctico. 
Tema 36. Lipoides. 
Tema 37. Colesterina. 
Tema 38. Proteínas plasmáticas. 
Tema 39. Proteinurias. 
Tema 40. Urea. 
Tema 41. Amoníaco. 
Tema 42. Aminoácidos. 
Tema 43. Acido úrico. 
Tema 44. Creatina y creatinina. 
Tema 45. Calcio. 
Tema 46. Fósforo. 
Tema 47. Cloro. 
Tema 48. Magnesio y potasio. 
Tema 49. Sodio: Base total del medio interno. 
Tema SO. Balance acuoso: Equilibrio ácido-básico. 
Tema 51. Vitaminas. 
Tema 52. Oxígeno y anhídrido carbónico: Tensión alveolar. 
Tema 53. Hierro.-Hemoglobina y sus derivados. 
Tema 54. Coagulación de la sangre y apreciación de sus varia-

ciones en la clínica. 
Tema 55. Iodo: Funciones tiroideas. 
Tema 56. Función gástrica, y su examen químicoclínico. 
Tema 57. Función intestinal, y su examen químicoclínico. 
Tema 58. Función hepática, y su examen químicoc1ínico. 
Tema 59. Función renal, y su examen químicoclínico. 
Tema 60. Eliminación urinaria de hormonas, y su relación con 

la función endocrina. 

PROGRAMA PARA LA JEFATURA DE BACTERIOLOGIA 
DE ALIMENTOS (AGUA, AIRE, ~ECHE, ETC) 

Tema 1.0 Análisis bacteriológico de alimentos.-Finalidad del 
mismo.-Marcha general de estos análisis.-Fracasos que en él se . 
originan: Sus causas, y modos de evitarlo. 

Tema 2.0 Análisis bacteriológico de las aguas: Su historia. 
Relaciones con el análisis químico, y su importancia para el com­
pleto conocimiento de un agua. 

Tema 3.0 Flora natural de las aguas según su origen (de río, 
subterráneas, marinas, de lluvia, nieves, etc.).-Alteración de estas 
floras por la influencia del hombre. 

Tema 4.0 Investigación general de gérmenes erÍ las aguas, tanto 
saprofitos comó patógenos.-Importancia, tanto en higiene como en 
la industria, etc., de estas investigaciones. 

Tema 5.0 Direcciones de las corrientes acuáticas subterráneas: 
Su importancia para determinar las posibles contaminaciones.-Pro­
cedimientos varios para determinarla, especialmente los fundados en 
medios bacteriológicos. 

Tema 6. 0 Análisis microscópico de un agua y su sedimento. 
Técnicas en esta clase de análisis.-Su interés en la calificación de 
las aguas. 

Tema 7.0 Diferentes clases de análisis bacteriológico de las 
aguas.-Partes de que debe constar. 

Tema 8.° Captación de muestras.-Necesidad de que éstas sean 
obtenidas por el especialista mismo que ha de realizar el análisis. 
Técnica de esta operación, material necesario y su preparáción. 
Transporte de muestras al Laboratorio. 

Tema 9.0 Análisis cuantitativo aerobio. - Siembra en placas. 
D!luciones, y modos de realizarlas.-Cultivos en agar y gelatinas: 
Dlversa~ temperaturas empleadas en los mismos.-Tiempos de incu­
bación.-Numeración de gérmenes.-Interpretación de 105 resultados. 

Tema 10. Otros dispositivos diferentes de la placa para el aná­
lisis cuantitativo: Tubo de Smarck, frasco de Roux, etc.-Sus ven­
taj as y sus inconvenientes. 

Tema 11. Medios de cultivo esoeciales oara orientar el análisis 
respecto a determinados grupos de gérmenes bacterianos, levaduras, 
hongo, etc. 

Tema 12. Análisis cuantitativo anaerobio. - Medios diversos 
para lograr esta clase de cultivos.-Su importancia y aplicación. 

Tema 13. Análisis bacteriológico cualitativo de un agua.-Di­
versos criterios que han regido sus investigaciones.-Concepto de 
potabilidad bacteriológica de un agua. - Gérmenes o ' grupos de 
gérmenes que deben investigarse.-Métodos más recomendables en 
la actualidad.-Colimetría: Su técnica. 

Tema 14. Métodos denominados "standard" americanos. - Di­
ferentes gra~os de los mismos. - Su aplicación según los casos. 
Juicio que merecen los citados grados. 

Tema 15. Preparación de medios de cultivo según los "stan­
cIards ".-Esterilización y concentración de los mismos.-Reparto 
en recipientes para su empleo directo o para su conservación. 

Tema 16. Reacción química de los medios de cultivo empleados 
en estos métodos: Ajuste de la misma.-Diversos sistef!las para 
lograrla. 

Tema 17. Temperatura y tiempo de incubació~ qu han de 
emplearse en los métodos "standard 'I.-Errores que admite.-Siem­
bra en caldo lactosado de un agua.~Diversas diluciones- y razón 
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de las mismas.-Anotación e interpretación de los resultados pri­
meros. 

Tema 18. Aislamiento en medio de Endo de los diversos gér­
menes de los cultivos obtenidos en caldo lactosado o en este medio 
con verde brillante. - Identificación del grupo "Coli-aerógenes". 
Gérmenes que comprende, y su significado. 

Tema 19. Pruebas complementarias para determinar el origen 
fecal o no de los gérmenes del grupo ,. Coli-aerógenes" .-Diferen­
ciación del género Escherichia del Aerobacter. 

Tema 20. Género Escherichia.-Clasificación e identificación de 
sus especies y variedades. 

Tema 21. Investigación de estreptococos en las aguas.-Datos 
de interés que proporciona su identificación.-Anaerobios esporu­
lados: Razones por las que son investigados estos microorganismos. 
Técnica de \Vi!son y Blair.-Sus modificaciones. 

Tema 22. Investigación en las aguas del "Pseudomonas aeru­
ginosa" .-Caracteres de este germen y errores a que induce su 
presencia.-Investigación de especies afines. 

Tema 23. "Salmonella typhosa". - Su importancia. - Razones 
por las que no se verifica su investigación corrientemente en las 
aguas.-Caso en que debe practicarse.-Técnicas a seguir. 

Tema 24. Investigación en las aguas del vibrión colérico.-Me­
dios nutritivos y técnicos para 'su cultivo. 

Tema 25. El bacteriófago.-Su situación en la clasificación mi­
crobiana.-Identificación del bacteriófago en las aguas, tanto pota­
bles como residuales.-Su significado. 

Tema 26. Investigación de los "Leptospira" en las aguas.-Di­
fcrenciación de las especies más importantes de este género. 

Tema 27. Inoculaciones experimentales con cultivos procedentes 
de las siembras de muestras de aguas, y técnicas para practicarlas. 

Tema 28. Legislación española referente a las condiciones que 
desde el punto de vista bacteriológico deben reunir las aguas de 
abastecimiento.-Dificultades de interpretación. 

Tema 29. Diferencias de criterio entre los microbiólogos res­
pecto a los gérmenes en función de los cuales debe calificarse un 
agua desde el punto de vista hi,giénico.-Criterio americano, y sus 
razones. 

Tema 30. Piscinas públicas. - Recogida de muestras de sus 
aguas.-Su importancia y diferencia con las de aguas de bebida. 
Preparación de los recipientes.-Control higiénico de las mismas. 

Tema 31. Aparatos para la depuración bacteriológica de las 
aguas de bebida.-Sus diversas clases y fundainento.-Control dr. 
su eficacia y funcionamiento. 

Tema 32. Análisis bacteriológico del hielo industrial.-Cámaras 
frigoríficas .-Control de las mismas. 

Tema 33. Aguas residuales.--Estudio de su flora.-Control de 
las estaciones depuradoras. 

Tema 34. Análisis bacteriológico del aire y del polvo.-Reco­
gida <le muestras.-Microorganismos que deben investigarse.-Pro­
pagación de gérmenes por el aire. 

Tema 35. Análisis bacteriológico de la leche y sus derivados. 
Recogida de muestras y comprobación del estado higiénico de reci­
pientes y material empleados para contener y manipular la leche. 

Tema 36. Numeración de los gérmenes contenidos en la leche. 
Preparación del microscopio y ajuste del campo del mismo para la 
numeración de la totalidad de gérmenes.-Preparaciones microscó­
picas.-Gérmenes aislados y "clump". - Cálculos necesarios para 
deducir los gérmenes por unidad de volumen que contiene la leche. 

Tema 37. Número de gérmenes vivos que se encuentran en la 
leche.-Procedimiento de las siembras en placas con agar.-Casos 
en que debe aplicarse este procedimiento, y casos en que debe em­
plea,·se el de la numeración total de gérmenes. 

Tei11a 38. Determinación indirecta de la riqueza bacteriana ele 
1111a leche.-Métodos de la reelucción elel azul de metileno y ele la 
resazurina.-':"Fundamento ele los mismos, material necesario y téc­
nica para su realización. 

Tema 39. Investigación especial de microorganismos. - Grupo 
. , Coli-aerógenes ".-Métodos "standard" para su investigación. 

Tema 40. Diferencia entre los métodos ., standard" americanos 
para el análisis de aguas y los empleados para la leche. 

Tema 41. Investigación de estreptococos en la leche.-Reco­
gida de muestras.-Medios especiales para la diferenciación de las 
especies de estreptococos. 

Tema 42. Investigación del "Mycobacteriul11 tuberculosis" en 
la leche por examen microscópico elirecto.-Coloraciones corrientes 
y por luz fluorescente. 

Tema 43. Investigación del "Mycobacteriu111" por medio ele 
cultivos. "- Inoculaciones en animales. - Observación de éstos. 
Autopsias. 

Tema 44. Brucellas en la leche.-Su importancia en España. 
r noculaeiones en animalcs.-Cultivos en atmósfera carbónica.-Aglu­
tinaciones. 

Tema 45. Análisis bacteriológico de la manteca.-Recogida de 
muestras, tratamiento de éstas y preparación de las siembras.-In­
vestigación de levaduras y mohos.-Tentativas para la numeración 
de gérmenes. 

Tema 46. Análisis bacteriológico elel queso.-Investigación de 
los "Streptococus pyogcnes". 

Tema 47. Investigación de brucellas en los quesos por inocu­
lación en cobaya y por el método de placas.-Salmonella thyphosa. 
Su identificación. 

Tema 48. Investigación de estafilococos toxígenos.-Inocula¡:ión 
a gatos con entero toxinas. 

Tema 49. Leche pasterizada.-Control de la pasterización y 
del material en ella empleado.-Gérmenes termorresistentes y ter­
mófilos.-Prueba de la fosfatasa. 

Tema 50. Conservación de la leche pasterizada. - Gérmene. 
., psychrophilos". 

Tema 51. Análisis bacteriológico de leches condensadas, con­
centradas y en polvo.-Incubación de productos lácteos en reci­
pientes cerrados. 

Tema 52. Leches fermentaelas; Yoghourt, etc.-Análisis bacte­
riológico de estos preparados. 

Tema 53. Análisis bacteriológico de materias colorantes em­
pleaelas en la alimentación, condimentos, frutas, preparadas, etc. 
Investigación del grupo "Coli" y estreptococos hemolíticos, hongos 
y levaduras. 

Tema 54. Análisis bacteriológico de los azúcares.-Investiga­
ción de bacterias mesofílicas, levaduras y mohos, grupo "Coli­
aerógenes·'. bacterias terll10fílicas esporuladas, B. "sterothermophi­
lus ", bacterias anaerobias termófilas productoras o no de sulfhídrico. 

Tema 55. Gelatinas (jetiocola), agar. - Investigación en estos 
materiales del grupo "Coli-aerógenes", levaduras y mohos. 

Tema 56. Estudio bacteriológico de los agentes humanos que 
manipulan la leche, e investigaciones análogas en los animales pro­
ductores de leche para el consumo humano. 

Tema 57. Análisis bacteriológico de tapones, cápsulas, papeles 
celofanes, etc., empleados en confi tería. 

Tema 58. Análisis bacteriológico de los huevos.-Preparación 
de la muestra según los casos. - Investigación del grupo "Coli­
aerógenes '" estrepto y estafi lo cocos hemolíticos. - SahJloneIlas y 
anaerobios. 

Tema 59. Análisis bacteriológico de los moluscos.-Estudio del 
lugar donde se encuentran estos animales.-Recogida de muestras 
ele agua y de moluscos.-Transporte al laboratorio.-Muestra media 
o "standard". 

Tema 60. Cómo debe realizarse el análisis bacteriológico cuanti 
y cualitativo de los moluscos.-Parque o criadero de ostras, alme­
jas, etc.-Su vigilancia desde el punto de vista higiénico.-Bacalao 
rojo.-Su causa.-Enfermedad de las salinas.-Identificación del 
germen productor. 

Tema 61. Análisis bacteriológico de la carpe fresca.-Investi­
gación de gérmenes.-Toma de muestras y envío al labq,ratorio. 
Investigación en la carne tle gérmenes de putrefacción y patógenos. 

Tema 152. Análisis bacteriológico de pescados y vegetales.-Con­
servas alimenticias.-Jnvestigaciones relativas al "Clostridi,um bo­
tulinum" y al grupo salmoneIla. 

Tema 63. Comprobación del estado de esterilización de un 
líquido o sólido cualquiera.-Método americano "standard". 

PROGRAMA PARA LA JEFATURA DE BIO-FISICO­
QUIMICA, TOXTCOLOGTA y AN ALISIS JUDICIALES 

Tema 1.0 El laboratorio de bioquímica.-Elementos y material 
necesario. 

Tema 2.0 Los isótopos y su empleo. 
Tema JO Los oligoelementos.-Su importancia y detección. 
Tema 4.° Cromatografía.-Técnicas. 
Tema 5.0 Aparato de \Varburg.-Manejo y consecuencias que 

se derivan de su empleo. 
Tema 6.° Polarógrafo.-Su importancia en el diagnóstico. 
Tema 7.0 Fotómetro.-Celofotómetros.-Técnicas. 
Tema 8.° Aparatos para determinar el metabolismo.-Técnicas. 
Tema 9.0 Técnicas microbiológicas auxiliares de la bioquímica . 

Consecuencias prácticas. 
Tema 10. Separación y valoración de las vitaminas liposolubles. 
Tema 11. Separación y valoración de las vitaminas hidroso-

lubles. 
Tema 12. 
Tema 13. 
Tema 14. 
Tema 15. 
Tema 16. 
Tema 17. 
Tema 18. 

de toxicidad. 
Tema 19. 

Schachell. 
Tema 20. 

dicamentos y 
Tema 21. 
Tema 22. 
Tema 23. 
Tema 24. 
Tema 25. 

Técnicas de valoración de hormonas de tipo esteroide. 
Técnica de valoración de hormonas ele tipo protídico. 
Técnicas de valoración ele fermentos. 
Extracción y análisis de un residuo insaponificable. 
Métodos para el estudio ele las proteínas. 
Micrométoelos aplicables a la 11ematología. 
Finalidad de la toxieología.-Definición y concepto 

Dosis tóxicas. - Dosis mínima mortal. - Curvas de 

Alimento, medicamento y veneno.-Alimentos.-Me­
medicamentos-alimentos. 
Acumulación y habituación tóxica. 
Antagonismo y antidotismo. 
Sinergismo tóxico.-Isomería de posición y toxicidad. 
Hipersensibilidad, idiosincrasia y anafilaxia. 
Vías de penetración del tóxico en el organismo. 
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Tema 26. Circulación del tóxico)' fijación electiva del mismo. 
Tema 27. Elimihacióll de los venenos. 
Tema 28. Normas generales de la investigación toxicológica. 

Valor del Ph sanguíneo en la investigación de los venenos. 
Tema 29. Fenómenos de desintoxicación por procesos químicos. 
Tema 30. Concepto general de las enfermedades profesionales. 

Leg-islación relativa a esta materia. 
Tema 31. Profilaxis de las enfermedades profesionales. 
Tema 32. Toxicología legal. - Envenenamientos criminales y 

suicidas. 
Tema 33. El envenenamiento accidental. 
Tema 34. Valor de la investigación toxicológica. 
Tema 35. La peritación químicotoxicológica.-Legislación. 
Tema 36. Redacción del informe químicolegaJ. 
Tema 37. Él Instituto Nacional de Toxicología y los labora-

torios médicoslegales.-Legislación. 
Tema 38. Marcha analítica general. 
Tema 39. Reconocimiento previo de las substancias a analizar. 
Tema 40. Destrucción de la materia orgánica por calcinación 

y Ilor el cloro. 
-Tema 41. Idem 'por la mezcla su1fonítrica. 
Tema 42. Idem por los ácidos clbrhídricos y nítrico en pre­

sencia del manganeso. 
Tema 43. Investigación de los venenos orgánicos.-Técnica de­

tallada del método Stas-Otto-Ogier. 
Tema 44. Ensayos a realizar sobre los residuos de evaporación 

del " éter ácido". 
Tema 45. Ensayos a realizar sobre los residuos de! "éter al­

calino ". 
Tema 46. Investigación de los alcaloides más frecuentes: Su 

identi~cación, 
Tema 47. Problemas toxicológicos 'que platitea la convivencia. 

Aire confinado. 
Tema 48. Investigación del óxido de carbono en la sangre. 

Coeficiente de intoxicación. 
Tema 49. Investigación del ácido cianhídrico en las vísceras. 
T¡ema 50. I\1vestigación toxicológica del arsénico.-Técnicas de 

Marsh y de C¡;jbier. 
Tema 51. Investigación del Hg. en Química legal. 
Tema .12. I\1vestigación toxicológica del plomo. 
Tema 53. Investigación en vísceras del alcohol etílico. 
Te\na 54. Examen cuantitativo del alcohol en sangre. 
Tema 55.. Investigación toxicológica de los derivados de barbi­

túricos en sangre y orina. 
Tema 56. Concepto general de las ptomaínas y leucomaínas. 

Su valor en toxicología. 
Ten¡a 57. Investigación de mancHas de sangre (cristalográficas 

y espectroscópicas).-Idem del esperma. 
Tema 58. Investigadones químicolegales en restos carbonizados. 

P ROGRAMA PARA LA JEFATURA DE INVESTIGACION 
DE FRAUDES Y ·$VCEDANEOS ALIMENTICIOS y ANA­
LISIS DE PRODUCTOS INDUSTRIALES RELACIONADOS 

CON LA HIGIENE 

Tema 1.0 Legislación sanitaria relativa a los laboratorios mu- . 
nicipales de Higiene.-Especial referencia de las disposiciones que 
regulan cuanto se refiere al control, vigilancia e inspección de pro­
ductos alimenticios e industriales relacionados con la higiene. 

Tema 2.0 Laboratorio Municipal de Higiene de Madrid.-Orga­
Ilización.-Misiones que tiene asignadas.-Interpretación de los re­
sultados obtenidos en la investigación de fraudes y sucedáneos ali­
menticios y en los análisis de productos relacionados con la higiene. 
Emisión de informes.-Análisis contradictorios. 

Tema 3.° Organización y misiones de los laboratorios mUI11CI­
pales y Centros similares en el extranjero.-Legislación sanitaria 
de estos países en materia de alimentos y productos industriales 
relacionados con la higiene. 

Tema 4.0 Fraude y adulteración: Su diferencia.-Sofisticación. 
Significado de las palabras, estilo y fantasía en los productos ali­
l11enticios.-Las denominaciones de origen.-Hechos que constituyen 
cielito o falta en materia de adulteración de alimentos. 

Tema 5.° La harina de trigo y de otros cereales.-Determina­
ciones 'analíticas que permiten descubrir sus fraudes, adulteraciones 
y alteraciones.-Disposiciones legales sobre estos productos. 

Tema 6.° Harina de leguminosas.-Féculas y almidones de tu­
bérculos y raíces.-Determinaciones analíticas que permitan identi­
ficarlas y comprobar su estado higiénico. 

Tema 7.0 El pan. - Determinaciones analíticas para descubrir 
sus fraudes y adulteraciones. - Disposiciones legales sobre el pan. 
Pall integral y pan blanco.-Los panes compensados.-Determina­
ciones a efectuar en los mismos. 

Tema 8.° Harinas preparadas.-Pastas alimenticias.-Determi­
naciones analíticas para descubrir sus fraudes y adulteraciones.-Dis­
posiciones legales s.obre estos productos. 

Tema 9.° Los azúcares: Sus distintas c1ases.-Métodos físicos, 
químicos y biológicos para su caracterización y valoración. 

Tema lO. Azúcar de caña y de remolacha.-Azúcar y jarabe 
de fécula.-Extracto de malta.-Determinaciones analíticas encami­
nadas a descubrir los fraudes y adulteraciones de estos productos. 

Tema 11. Productos de confitería y repostería.-Mazapanes y 
turrones.-Caramelos y grageas.-Helados.-Determinaciones analí, 
ticas para descubrir sus fraudes y adulteraciones.~Dis!losiciOne<.¡ 
legales sobre estos productos. . 

Tema 12. Investigación del huevo y sus sustitutivos en los ali­
mentos.-Investigación de los colorantes artificiales que simulan la 
yema de huevo, y disposiciones legales sobre las mismas.-Investi-
gación de las almendras amargas en turrones y mazapanes. . 

Tema 13. La miel.-Determinaciones analíticas para descuhrlr 
su naturaleza y los prÍncipales fraudes y adulteraeiones.-Disl)Osi­
ciones legales. 

Tema 14. Jaleas de frutas.-Mermeladas.-Frutas conservadas, 
escarchadas. etc. - Zumos de frutas. - Determinaciones analíticas 
para descubrir sus fraudes y adulteraciones.-Legislación vigen"tc 
sobt'e estos productos. I 

Tema 15. Sucedáneos de 105 hidratos de carbono.-Estudio espe­
cial del problema que plantea la sustitución de la harina ele trigo 
por otros diferentes en la elaboración del pan.-Sucedáneos en los 
productos de pastelería y en la alimentación ganadera. 

Tema 16. Los edulcorantes artificiales.-Naturaleza e identifica­
ciÓn.-Disposiciones legales que regulat\ su empleo. 

Tema 17. Los polvos de broncear o levaduras artificiales.-Prin­
cipales compuestos químicos que les sirven de base.-Determinaciones 
analíticas para averiguar su composiciót'l. 

Terna 18. Carnes frescas y conservas de carne.-Investigación 
de los antisépticos o conservadores y de los colorantes arti ficiales. 
Métodos químicos para determinar la alteración de las carnes.-Dis­
posiciones legales que regulan la fabricación y venta de las conservas 
de carne. ' r 

Tema 19. Pl"Oductos de chacinetía, extractos, jugos y caldos de 
carne:-Determina"CÍones analíticas que permiten conOcer sus condi­
ciones higiénicas y descubrir los fraudes y adulteraciones.-Legisla­
ción vigente sobre estos productos. 

Tema 20. Conservas en aceite, escabeche y salazones ele pes­
cados, mariscos y crustáceos.-Determinaciones analíticas que l)Cr­
miten conocer sus condiciones higiénicas y descubrir los fraudes y 
adulteraciones.-Legislación vigente sobre las conservas de pescados. 

Tema 21. Huevos y productos derivados.-Huevo en polvo y 
albúmina desecada.-Principales determinaciones para descubrir sus 
alteraciones, fraudes y adulteraciones. 

Tema 22. Leche de vaca.-Principales determinaciones analíticas 
para conocer sus condiciones higiénicas y descubrir los fraudes y 
adulteraciones.-Investigación de las materias colorantes, suero y 
leche de otros rumiantes.-Tnvestigación de antisépticos.-Legisla­
ción vigente sobre"la leche. 

Tema 23. Crema de leche.-Leche condensada, concehtrada, en 
polvo. etc.-Principales determinaciones analíticas a realizar para 
enjuiciar sus condiciones higiénicas y sus fraudes y adulteraciones. 
Disposiciones legales sobre estos productos.-Leches ácidas. 

Tema 24. El queso.-Determinaciones analíticas para enjuiciar 
las condiciones higiénicas y sus fraudes y adulteraciones.-Investi­
gación de las clases de leche empleada para la fabricación del queso. 
El cuajo.-Valoración de su actividad. 

Tema 25. Sucedáneos de las proteínas en la alimentación hu­
mana'" y ganadera.-La biosíntesls de proteínas y otros procesos. 
Materiales aprovechables como sustratos en nuestro suelo.-Micro­
organismos de mayor interés. 

Tema 26. Las grasas alil1lenticias.-Principales determinaciones 
físicas y químicas para su estudio bromatológico.-El residuo insa­
ponificable.-Importancia de su determinación y análisis para ave~ 
riguar la procedencia de las grasas y muchos de sus ·fraucies y adul­
teraciones. 

Tema 27. La mantequilla de vaca.-Principales determinaciones 
analíticas para decidir sobre su calidad, procedencia, adulteraciones 
y falsificaciones .-La margarina. - Determinaciones analíticas má' 
importantes.-Su investigación en mezcla con la mantequilla de vaca. 
Disposiciones legales sobre ambos productos. 

Tema 28. El aceite de oliva como grasa base de la alimentación 
española.-Determinaciones analíticas más importantes para conocer 
su calidad, adulteraciones y falsificaciones.-Legislación sobre este 
producto.-Aceites de cacahuete, sésamo, girasol, soja y pepitas de 
uva.-Reacciones de identificación y características más importantes. 
Aceite de orujo. 

Tema 29. La grasa de cerdo y los sebos .-Determinaciones 
analíticas para identificarlos y conocer sus adulteraciones y falsifi­
caciones.-Legislación sobre la grasa de cerdo.-Aceite de animales 
marinos. 

Tema 30. Sucedáneos de las grasas alimenticias.-Estudio de 
las más importantes en nuestro país, y sus característiéas más sa­
lientes .-Las grasas endurecidas.-Las grasas sintéticas.-Indicación 
especial de las grasas producidas por hongos y levaduras. 

Tema 31. El café.-Caracteres botánicos y micrográficos.-De­
terminaciones analíticas más importantes.-Fraudes y adulteraciones. 
Legislación vigente.-Malta y achicoria.-Características más im­
portantes de ambos productos.-LegislaciÓn vigente . 

• 
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Tema 32. El té.-Caracteres botánico y micrográficos.-Deter­
minaciones analíticas más importantes.-Fraudes y adulteraciones. 
Legislación vigente.-Nuez de Kola. 

Tema 33. El cacao.-Caracteres botánicos y micrográficos.-De­
terminaciones analíticas más importantes.-Fraudes y adulteraciones. 
Legislación vigente. 

Tema 34_ El chocolate.-Determinaciones analíticas má impor­
tantes.-Fraude y adulteraciones.-Legislación vigente. 

Tema 35. Los sucedáneos de los alimentos estimulantes.-Estu­
dio de los sustitutivos del café, té y cacao.-Determinaciones analí­
ticas y micrográficas para ponerlos de manifiesto.-Legislación vi-
gente. --

Tema 36. El azafrán. - Caracteres botánicomicrográficos. - De­
terminaciones analíticas más importantes.-Fraudes y adulteraciones. 
Legislación vigente. 

Tema 37. La cancla 'y el clavo de especias.-Datos botánicos 
micrográficos.-Determinaciones analíticas más importantes.~Frau­
des y adulteraciones.-Legislación vigente. 

Tema 38. Las pimientas y la mostaza.-Caracteres botánico­
mjcrográficos.-Determinaciones analíticas más importantes.-Frali­
des y adultcraciones.-LegislaciÓn vigente. 

Tema 39. El pimicnto y el pimentón. - Caracteres botánico­
micrográficos.·-Determinaciones analíticas más importantes.-Frau­
des y adulteraciones.-Legislación vigente. 

Tema 40. La vainilla y la nuez moscada.-Caracteres botánico­
micrográficos.-Determinacioncs analíticas más importantes.-Frali­
des y aduIteraciones.-Legislación vigente sobre estos condimentos. 
E! cardamomo, perejil. comino y otros estimulantcs vegetales.-Ca­
racteres botánicomicrográficos y determinaciones químicas que per-
miten identificar su naturaleza. . 

Tema 41. El vinagre. - Sus distintas clases. - Determinaciones 
analíticas para caracterizarlos y descubrir sus alteraciones.-Fraudes 
y adult'eraciones.-Legislación vigente. 

Tema 42. La sal común y las sales de régimen .:-~r¡ncipales 
determinaciones analíticas en una y otras.-Legislación vigente. 

Tema 43. El vino.-Principales determinaciones analíticas.-In­
vestigación de los fraudes y adulteraciones. - Legislación en01ógica 
vigente. 

Tema 44. Vinos espumosos.-Vinos dulces y de frutas.-Vermut. 
Principales determinaciones para descubrir sus fraudes y adulte­
raciones. 

, Tema 45. La cerveza, la sidra y la perada.-Principales deter­
minaciones analíticas para descubrir 10s fraudes y adulteraciones 
ele e tas bebidas, y legislación vigente sobre las mismas.-Caracte­
rización del lúpulo e investigación de las sustancias at1'larga~ y 
cspumantes de la cerveza. 

Tema 46. Aguardientes y Iicores.-Principales determinaciones 
analíticas que permiten formar juicio sobre su calidad y composición. 
Investigación de los distintos alcoholes, de las sustancias desnatu­
ral izantes dc las materias colorantes y de las esencias.-Legislación 
vigente sobre alcoholes, licores y aguardientes. 

Tema 47. Bebidas no alcohólicas. - Gaseosas, agua de soda, 
naranjadas, etc. - Determinaciones analíticas a practicar en estos 
productos.-Investi!\"ación de edulcorantes y colorantes artificiales y 
metales tóxicos.-Legislación vi&ente sobre estos productos. 

Tema 48. Utensilios empleados en la elaboración, conservación 
y preparación culinaria de los alimentos.-Condiciones higiénico­
sanitarias que deben reunir.-Investigación guímicoanalítica efe su 
estabilidad y de los tomponentes tóxicos que pueden ceder .a los. 
alimentOS.-EI estañado y vidriado de las vasijas. 

Tema' 49. Materias colorantes empleadas en la coloración de 
alimentos.-Investigación y caracterización químicoanalítica.-Colo­
rantes permitidos por nuestra legislación. 

Tema' 50. Esencias naturales y artificiales empleadas en la ali­
mentación.-Principales determinaciones químicas y físicas para su 
·~stLldio.-Criterio higiénicosanitario sobre el emplep en la alimen­
tación de las esencias artificiales. 

Tema 5l. .T uguetes. tejidos. papeles de envolver, papeles metá­
licos. envases de cartón. de resinas sintéticas y cerillas.-Col1dicio­
nes higiénicosanitarias de seguridad e idoneidad que deben reunir 
para evitar intoxicaciones y accidentes. 

Tema 52. Desinfectantes C]uímicos.-Estudio de los más impor­
tantes.-Determinaciones c[uímicas y biológicas para averiguar su 
composición y comprobar su actividad y pureza.-Coeficiente de 
fenol. - Dis!)osiciones que regulan la fabricación y venta de des­
infectantes. 

Tema 53. Desinfectantes químicos. - Estudio cspecial de los 
rompuestos de amonio cuaternario en sus distintos tipos. - Datos 
para su análisis y comprobación. 

Tema 54. Insecticidas por ingestión.-Estudio químicoanalítico 
de' los compuestos al'senicales, fluorurados y básicos, y de sus fórmu­
las de empleo.-Legislación vigente sobre los irisecticidas. 

Tema 55. Insecticidas por contacto.-Estudio químicoanalítico 
de los compuestos a base de nicotina, piretrinas, rotenona y polisul­
furos, y de sus fórmulas de emnleo. 

Tema 56. Insecticidas por contacto. - Estudio químicoanalítico 
del D. D. T. y gamahexano. y de sus fórmulas de empleo. 

Tema 57. Insecticidas aslixianteS.-Estudio químicoanalítico de 

lo compuestos a base de ácido cianhídrico, cianuros, sulfuro de car­
bono, naftaleno. etc., y de sus fórmulas de empleo. 

Tema 58. Muricidas.-Principales compuestos químicos que les 
sirven de basc.-Reacciones de identificación.-Estudio especial del 
.. Alitu" y del 1.080.-Disposiciones legales sobre estos productos. 
Estudio químico de los fungicidas. 

Tema 59. Jabones, lejías y demás productos destinados a la 
higiene de la vivienda.-Jabones de tocador y medicinales.-Jabones 
y cremas para afeitar.-Cremas para la pie1.-Estudio químico­
analítico de estos productos.-Disposiciones legales y criterio higié­
nicosanitario sobre los mismos. 

Tema 60. Pastas y polvos dentífricos.-Colorantes y decolo­
rantes para el pelo. - Depilatorios. - Estudio químicoanalítico de 
estos productos.-Disposiciones legales y criterio higiéilicosanitario 
sobre las mismas. 

PROGRAMA PARA J.lA JEFATURA DE MICROFITO­
GRAFIA BROMA TOLOGICA 

Tcma 1.0 Legislación sanitaria relativa a los laboratorios mu­
nicipales de Bigiene.-Especial referencia de las disposiciones que 
regulan cuanto se refiere al control, vigilancia e inspección de los 
productos alimenticios.-EI Patronato de la Higiene de la alimen­
tación y nutrición. 

Tema 2.0 Laboratorio Municipal de Higiene de Madrid.-Orga­
nización. - Misiones que tiene asignadas. - Interpretación de los 
resultados obtenidos en los análisis de alimentos desde el punto de 
vista de la legislación eSl?añola.-Emisión de informes y juicios 
contradictorios. 

Tema 3.° Laboratorios .y Centros similares en el extranjero. 
Mención de su legislación. 

Tema 4.° Organización de una Sección de Microfitografía bro­
matológica.-Su misión, contenido y medios necesarios. 

Tema 5." Lentes y espejos: Formación de imágenes y expresión 
matemática.-Microscopio simple y compuesto.-Hipermicroscopio. 

Tema 6.° Objetivos y oculares.-Espejos.-Diafragmas.-Con­
densadores.-Iluminación de cuerpos opacos.-Ultramicroscopio. 

Tema 7.0 Luz polarizada aplicada a la observación microscó­
pica: Analizadores y polarizadores.-Luz ultravioleta: Su aplicación 
micrográfica. 

Tema 8.0 Determinacion del aumento del microscopio.-Micró­
metros, cámaras claras.-Determinación del tamaño de los elementos 
micrográficos. 

Tema 9. 17 Técnica Tnicrográfica.-Obtención y montaje de pre­
paraciones.-Inclusiones.-Cortes histológicos. 

Tema 10. ' Observación microscópica.-Medios de aclaramiento 
y diafanizadores.-Métodos de coloración. 

Tema 11. Reacciones microquímicas y reactivos especiales más 
usuales en microfitografía. 

Tema 12. Célula vegetal.-Constitución.-Protoplasto e inclu­
sIOnes. 

Tema 13. Membrana celular. - Constitución y modificaciones. 
Tema 14. Organos elementales derivados de las células.-Fibras, 

vasos, traqueidas, etc. 
Tema 15. Tejidos: Clasificación.-Meristemos. 
Tema 16. Tejidos meristemáticos. 
Tema 17. Tejidos parenquimáticos.-Tejidos secretores. 
Tema 18. Tejidos conductores. 
Tema 19. Tejiclos de protección y de sostén. 
Tebla 20. Talo y cormo: Organización' y anatomía. 
Terlla 21. Raíz: Organización y anatomía. 
Tema 22. Tallo: Organización y ·anatomía. 
Tema 23. Hoja: Organización y anatomía. 
Tema 24. Flor: Organización y anatomía. 
Tema 25. Fruto: Organización y anatomía. 
Tema 26. Semilla: Organización y anatomía. 
Tema 27. Fitoplacton: Estudio general del integrado por esqui­

zofíceas y .flagelados. 
Tema 28. Fitoplacton: Estudio general del integrado nor con­

j ugadofitas y c1iatomáceas.-Mención del nlacton de c1orofíceas. 
Tema 29. Algas utilizables en la aliñlentación: Su estudio mi­

crográfico. 
Tema 30. Mohos sifomicetos y otros hongos análogós, sapró­

fitos y parásitos de los alimentos. 
Tema 31. Mohos septomicetos y otros análogos frecuentes en 

los alimentos. 
Tema 32. 
Tema 33. 

Micrografía. 

Levaduras y fermentos de interés bromatológico. 
Setas comestibles más usuales. - Datos botánicos. 

Tema 34. Setas venenosas.-Datos botánicos.-Micrografía. 
Tema 35. Hongos productores de "royas ", "tizones" y "caries". 

Yricrografía e importancia en bromatología. 
Tema 36. Gramináceas alimenticias.-Morfología y estructura 

general. 
Tema 37. El trigo y su harina.-Datos micrográficos de sus 

elementos característicos.-Frutos y semillas extrañas: Su morfo­
logía y micrografía. 
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Tema 38. Cebada, centeno, maíz y otros cereales utilizados en la alimentación: Su morfología y micrografía. 
Tema 39. Leguminosas alimenticias.-Morfología y estructura en general de sus frutos y semillas.-Harinas: Micrografía. 
Tema 40. Otros órganos vegetales farináceos de familias diver­sas utilizados en la alimentación.-Micrografía. 
Tema 41. Vegetales con reservas grasas más comúnmente utili­zados en la alimentación.-Su estudio morfológico y micrográfico. Tema 42. Vegetales con reservas proteicas más usuales en la alimentación.-Su estudio morfológico y micrográfico. 
Tema 43. Verduras, frutas y hortalizas usuales en el mercado. Morfología, micrografía y toxicología. 
Tema 44. Pastos y forrajes.-Su estudio micrográfico y semi­morfológico.-Especies tóxicas y su influencia en los alimentos deri­vados utilizados Dor el hombre. 
Tema 45. E( café. - Caracteres botánicos y micrográficos. Adulteraciones.-Torrefactados. 
Tema 46. Maltas, achicoria y otros sucedáneos.-Características morfológicas y miorográficas. 
Tema 47. El té.-Caracteres botánicos y micrográficos.-Adul= teraciones.-Otras hojas con cafeína de uso análogo. 
Tema 48. Vegetales utilizados en infusión teiforme.-Manzani­Ilas, tila, etc. 
Tema 49. El cacao.-Morfología y micrografía.-Adulteraciones. Chocolates. 
Tema 50. Azafrán.-Morfologia y micrografía.-Adultcracioncs. Azafrán romí y flores de cuajo. 
Tema 51. Canelas y clavo de especias. - Morfología y micro­

grafía.-Adulteraciones. 
Tema 52. Pimientas y mostazas. - Morfología y micrografía. 

Adulteraciones. ' 
Tema 53. Pimiento rojo y morrón.-Morfología e histología. ElI pimentón.-Micrografía.-Adulteraciones. 

' Tema S/f. Labiadas utilizadas como condimentos,-Morfología 
y micrografía. 

Tema 55. Umbelíferas utilizadas en la alimentaciÓn.-Morfo­logía y micrografía.-Adulteraciones. 
. Tema 56. Badianas y vainilla. - Morfología y micrografía. 

Adulteraciones. . 
Tema 57, Micrografía de vegetales ' de interés en toxicología. r I 

PROt}RAMA PARA LA JEFATURA MICROZOOGRAFIA 
BROMA TOLOGICA y VETERINARIA 

renla 1.0 Parasitolopía. - Historia. - Parasitismo: Definición. Anatomía parasita,ria. - Fisiología: Alimentación y reproducción. 
Clasi ficación. 

Tema 2.0 Funciones de relación: Motilidad. - Funciones ner­viosas.-Ciclo .evolutivo de los parásitos.-Acciones de los parásitos sobre sus huéspedes.-Los parásitos considerados como portadores de . gérmenes. 
Tema 3.° Invasióp parasitaria: Activa y pasiva.-Acciones pa­tógenas.-Estudio de la~ parasitosis animales transmisibles al hom­bre.-Frecuencia de las parasitosis.-Importancia higiénica y eco­nómica en las diversas especies animales: capallo, vacuno, caprino, suidos y cánidos. 
Tema 4.° Importancia higiénica y económica en las diversas especies animales: animales de caza (de pelo y pluma), aves de corral, abejas, animales de peletería y peces.-Importancia de estas parasitosis como posibles fuentes de infección humana.-Estudio de las más frecuentes. 
Tema 5.° Investigación e identificación de los parásitos.-Exa­men en fresco.-Idem por tinción.-Métodos y técnicas en los protozoos, vermes y artrópodos.-Estudio cultural y biológico. 
Tema 6.° Caracteres generales de los protozoos.-Complicación estructural: Citoplasma.-Núcleo.-Cromidios y centrosoma.-Forma y tamaño.-Movimientos de la masa citoplásmica.-Formación y movimiento de los seudónodos. 
Tema 7.° Movimiento de los cilios y de los flagelos.-Irritabi­lidad.-Reacciones producidas por excitantes químicos. 
Tema 8.° Reacciones producidas por las variaciones de la tem­peratura.-Idel1'1 por las corrientes eléctricas.-Idem por la luz. Idem por excitantes mecánicoS.-Idem por corrientes líquidas.-Idem pOr la fuerza de la gravedad. 
Tema 9.° Reacciones producidas por la fuerza centrífuga.-Idem [lor la interferencia de excitaciones.-Comparación entre las reaccio­nes de los protozoos y las de los animales pluricelulares.-Nutrición: Modos de efectuar la misma.--PrehensiÓn de los alimentos por medio de seudópodos. 
Tema 10. Nutrición: Prehensión de los alimentos por los cilia­dos y los masgóforos.-Digestión de los alimentos figurados .-Res­piración.-Excreción en 105 protozoos . 
Tema 11. Reproducción. - División binaria.-Gemación.-Espo­rulación.-Fecundación.-Regeneración.-Acción patógena y reacción del organismo. 
Tellla 12. Parasitismo,-CQmcnsalismo y simbiosis de los pro-

tozoos.-Adaptación de los mismos a la vida p~rasitaria.-Acción sobre sus huéspedes.-Transmisión de los protozoos parásitos. 
Tema 13. Protozoos. - Clasifiéación.-Rizópodos: Su estudio. Orden amoebina.-Reproducción y ciclo evolutivo. 
Tema 14 . . Género entamoeba: Su estudio. - Acción patógena. Mastigóforos: Su estudio.-Flagelados.-Especies animales que más frecuentemcnte afectan, y distribución geográfica: 
Tema 15. Protomonadinos. - Tripanoplasma. - Costia.-Tripa­nosómidos: Su estudio.-Especies a 'quienes afectan, y distribución geográfica. 
Tema 16. Leishmania. - Polimastiginos: Sus ca¡-acteres.-Tri­chomonas.-Distomátidos. - Estuelio de los mismos. - Especies a quienes parasitan, y distribución geográfica. 
Tema 17. Esporozoarios: División.-Telosporidios. - Coccidios. Estudio de los mismos.-Esoecies a quienes afectan, y distribución geográfica. - ,. 
Tema 18. Hemosporiclios. - Plasmódidos: Su estudio.-Impor­tancia de los mamíferos y aves en su ciclo evolutivo.-Proteosoma: Su estudio.-Importancia de las aves (reptilianas).-Mochuelo Y CQ­lumbidos en su ciclo evolutivo, 
Tema 19. Babésidos: Su estudio.-Ciclo evolutivo.-Especies a quienes afectan.-Distribución geográfica. 
Terna 20. Theilériclo~ . - Anaplllsmas. - Leucocitozoideds.-Es­tudio.-Ciclo evolutivo.-Especies a quienes atectan.-Distribución geográfica. 
Tema 21. Onidosporidios. - Ordenes.-Su estudio.-Micro Jl~ri­dios.-Especies afectadas.-Distribución geográfica. 
Tema 22. Mixosporiclios: Su estudio.-Sarcosporídios: Su es­tudio.-Especies a quienes afectan, y distribución geográfica. 
Tema 23. Infusorios ciliados.-Ordenes .-Caract~dsti~as elc los mismos.-Holótricos.-Heterótricos.-Especies a que afectan.-Dis­tribución geográfica. 
Tema 24. Oligótricos. - HipótrÍcos y perítricos: Su estudio. Especies a que parasitan, y dis~rib.ución geográfica. . Tema 25. Vermes. - Anatomía: Capa muscuiarcutánea. - Sis­tema nervioso.-Aparato digestivo.-Idem reproductor.-Clasifica-ción.-Platelmihtos: Su estudio general. . .' . Tema 26. Trematoeles: Estudio general.-Clasificadón.-MQnll­genea.-Digenea.-Especies a quienes afectan, y distribución geo-gráfica. ' 
Tema 27. Distómidos.:"-'" Dicrocélido$.-Isoglotrémi'nos.-Opis­tórquinos,-Heterófinos.-Esquinostóminos.-CiSlo evolutivo.-Espe-cies que parasitan, y distribución geogqífi,ca. ¡ r • 
Tema 28. Hermostolóminos. ~ Parafistómidós. -liolostómidos. Ciclos ev'olutivos.-EsJ,>ecies a que afectan, y ' distribu'ción g~ográfica. 
TeÍ1la 29. Cestodes: Estlldio general de los mismoS.-Morfo­logía externa e interna.-Localización e importancia de los cestodes. Clasificación. . 
Teh;ta 3Q. Pseudof,ílidos. - Morfología.-Ciclos evolutivos.-Es­pecies afectadas.-Acción patógena.-·Ciclofílidos.-Familias qué ,lo;; constituyen.-Descripción. 
Tema 31. Anaplocefálielos. - C1asificación.-Descripción.-Evo­lución.-Teniasis de los equidos y rumiantes.-Patogenia.-Lesiones. Distribución geográfica. 
Tema 32. Teniasis ele los carniceros.-Aves.-Peces.-Estudio evolutivo.-Patogenia. - Transmisibilidad .al h'lmbre. - Distribución geográfi<;a. 
Tema 33. Nematelmintos. - Morfología. - Ordenes que com­prende.-Nematodos. - Morfología externa e interna.-Biología y evolución.-Clasificación.-Ley de Maupas.-Ascaroieleos.-Biología y evolución.-Frecuencia de este parasitismo. 
Tema 34. Ascaridiasis de los equidos. - Patogenia.-Lesiones. Toxina ascaridiana.-Oxyuros. - Biología y evolución.-Habitat. Especies a quienes afectan y distribución geográfica. 
Tema 35. Filaroideos.-Estudio de los mismos.-Clasificación. Filaria y microfilaria.-Especies a quienes afectan. y distribución geográfica.-Oncocercosis: Su estudio y distribución geográfica. 
Tema 36. Setaria: Su estuclio.-Acción patógena.-Localización. Evolució11.-Espiruroideos.-ClasificaciÓn.-Espiroceca.-Evolución, Acción patógena.-Especies afectadaS.-DistribuciÓn geográfica. 
Tema 37. Habronemas.-Evolución.-Acción patógena.-Locali­zaciones: Gástrica. cutánea, conjuntival y pulmonar.-Anatomía patológica.-Especies a quienes afectan, y distribución geográfica. Tema 38. Estrongiloideos.-Morfología externa e interna.-Evo­lución en el organismo elel huésped y medio externo.-Loca\,izaciÓn y acción patógena. _ . Especies a quienes afcctan, y distribución geográfica. 
Tcma 39. Croteróstomos. - Tricadontóforos. - Triconemas. Tricostrongílidos.-Clasificación. - Biología.-Evolución. - Especies afectadas, y distribución geográfica. 
Tema 40. Metastrollgílidos . - Triquineloideos. - Anélidos.-Hi­rudinos.-Biología.-Evolución. - Clasificación.-Especies a quienes afectan, y distribución geográfica. 
Tema 41. . Artrópodos.-Definición.-Morfología.-Organos sen­soriales.-Aparatos locomotor y vascular.-Sistema nervioso.-Cla­sificación.-Arácnidos.-Linguatúlidos.-Evolución.-Papel p<l4ógeno. Especies a Cjuienes afectan, y distribución geográfica, 
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Tema 42. Acarianos. - ClasificaciÓn.-Astimatos. - Demodicios. 
Biología.-Papel patóg-eno.-Distribución geográfica. 

Tema 43. Sarcóptidos.-Clasilicación. - Biología.-Evolucíón. 
Estudio de los que afectan a las diversas especies.-Psoroptes.-Es­
tudio de los mismos.-Acción patógena. 

Tema 44. Coriptes.-Tiroglífinos.-Prostígmatos.-Trombícidos. 
Biología. - Evolución. - Papel patógeno. - Especies a que afecta. 
Localización. 

Tema 45. Ixódidos e ixódinos.-Morfología externa e interna. 
Biología.-Evolución.-Ixodes.-Estudio de los mismos. 

Tema 46. Papel patógeno de los ixódidos.-Acción local y ge­
neral.-Papel que juegan en la transmisión de enfermedades para-
sitarias y víricas al hombre y animales. . 

Tema 47. Argasinos.-Clasificación.-Argas.-Biología.-Evolu­
ción.-Acción patÓgena.-Especies a quienes afectan.-Papel pató­
geno.-Distribución geográlica. 

Tema 4/t Micro:1:oografía de las carnes en las diferentes especies 
de abasto.-Estudio bromatológico.-Transmisibilidad a la especie 
humana. 

Tema 49. Microzoografía en las carnes chacinadas, embutidas, 
etcétera. - Idem en quesos, mantequillas, etc. - Transmisibilidad al 
hombre. 

Tcma 50. Microzoografía en peces, moluscos y crustáceos.-Es­
tudio.-Transmisibilidad a la especie humana. 

PROGRAMA PARA LA JEFATURA DE INSPECCION 
DE SUBSISTENCIAS (INSPECTORES QUIMICOS) 

Tema 1.0 Legislación sanitaria relativa a' los laboratorios mu­
nicipales de Higiene.-Especial referencia efe las disposiciones que 
regulan cuanto se rcliere al control, vigilancia e inspección de pro­
ductos alimenticios e higiénicos y establecimientos de fabricación, 
venta y consumo de las mismas. 

Tema 2.0 Laboratorio M~nicipal de Higiene de Madrid.-Orga­
nización.-Misiones que tiene asignadas.-Criterio interpretativo de 
los resultados que se alcanzan en los análisis de alimentos y pro­
ductos higiénicos desde el punto de vista de la legis'lación española. 
Emisión de informes.-Análisis contradictorios. 

Tema 3.0 Organización y misiones de los laboratorios munici­
pales y Centros similares en el extranjero.-Legislación sanitaria 
de estos países en materia de alimentos y productos industriales 
relacionados con la Higiene. 

Tema 4.° Fraude y adulteraciÓn.-Su diferencia.-Sofisticación. 
Significado de las palabra~, estilo y fantasía en los prod\,lctos ali­
me,uticios.-Las dellominacioJles de origen.-Hechos que constituyen 
delito o falta en materia de adulteración de alimentos. 

Tema 5.° Prescripciones generales relativas a la toma de mues­
tra en la inspección de sustancias alimenticias.-I nutilización y 
deciOmiso.-Industrias y establecimientos que deben ser visitados por 
el Inspector químico.-Organización del servicio de inspección en 
las grandes capitales. 

Tema 6.0 Harinas.-Molinería.-Alta molienda o gradua1.-Pro­
ductos intermedios y secundarios.-Harinas integrales.-Harina de 
trigo.-Alteraciones y adulteraciones más frecuentes.-Semillas ex­
trañas, insectos y parásitos. 

Tema 7.0 Harinas.-Análisis de las harinas de trigo y de otros 
cereales desde el punto de vista higiénico y de la panificación. 
Fraudes. adulteraciones y alteraciones.-Disposiciones legales que 
permiten dar una calificación sobre las harinas.-Inspección de una 
fábrica de harina. 

Tema 8.° Harina de leguminosas.-Féculas y almidones ele tu­
bérculos y raíces.-Determinaciones analíticas que permiten iclenti­
ficarlos y comprohar su estarlo higiénico. 

Tema 9.° El oall.-Generalidades acerca del nroceso de fabri­
ración.--La ferme;ltación !Janaria.-Transformacio~es que sufren las 
harinas dUl'ante la fermentación y cocción. - Pan integral y pan 
blanco.-Panes compensados. 

Tema 10. El pan.-Determinaciones analíticas a efectual' para 
ronocer su calidad y los fraudes y adulteraciones. - Disposiciones 
legales sobre el pan.-Inspección de tahonas y despachos de pan. 

Tema 11 . Harinas preparadas.-Pastas alimenticias.-Determi­
Ilaciones analíticas para descubrir sus fraudes y adulteraciones.-Dis­
posiciones legales sobre estos productos, y nota acerca del proceso 
de fahricación. 

Tema 12. Azúcares. - Métodos químicos, físicos y biológicos 
para su caracterización y valoración. 

Tema 13. Azúcar de caña y remolacha.-Azúcar y jarabe de 
fécula.-Extracto de malta.-Determinaciones analíticas encaminadas 
a descubrir los fraudes y adulteraciones de estos productos.-Fábl·i­
cas de azúcar: Su inspección. 

Tema 14. Productos de conlitería y repostería.-Mazapan~s y 
turrones. caramelos y gragea .-Helados.-Determinaciones analíti­
cas para conocer sus condiciones higiénicas y sus fraudes y adulte­
raciones.-Disposiciones legales sobre estos productos, e inspección 
de los establecimientos dedicados a su fabricación y venta. 

Tema 15. Investigación del hierro y sus sustituyentes en los 
alimentos.-Investigación de .los colorantes artificiales que simulan 

la yema de huevo, y dis!losiciones legales sobre las mismas.-Inves­
tigación de las almendras amargas en turrones Y mazapanes. 

Tema 16. La mie1.-Determinaciones analíticas para descubrir 
~u naturaleza y los principales fraudes y adulteraciones.-Disposi­
ciones legales. 

Tema 17. Jaleas de frutas.-Mermeladas.-Frutas conservaclas, 
escarchadas. etc.-Zumos de frutas.-Determinaciones analíticas en­
caminada a descubrir los fraudes y adulteraciones de estos pro­
ductos.-Disposiciones legales sobre su fabricación y venta. 

Tema 18. Los edulcorantes artificiales.-Naturaleza e identifica­
ción.-Disnosiciones legales que regulan su empleo. 

Tema 19. Los polvos de hornear, o levaduras artificiales.-Prin­
ci1Jales compuestos químicos que les sirven de base.-Determina­
dones analíticas para averiguar Sil composición.-Criterio higiénico­
sanitario sobre los mismos. 

Tema 20. Conservas de came, oescados. mariscos y crustáceos. 
Determinaciones analíticas que pCI:miten conocer sus condiciones ' 
higiénicas y descubrir los fraudes y adulteraciones.-Técnicas gene­
rales de fabricación.-Disposiciones que regulan su fabricación Y 
venta.-Inspección rle fábricas y establecimientos detallistas. 

Tema 21. Productos derivados de la carne.-Extractos, jugos 
y caldos de carne.-Determinaciones analíticas que permíten ~onocer 
sus condiciones higiénicas y descubrir los fraudes y adulteraciones. 
Legis'lación vigente sobre estos productos. 

Tema 22. Huevos y productos derivados.-Huevo en llolvo y 
albúmina clesecada.-Princinales determinaciones vara descubrir sus 
alteraciones. fraudes y adulteraciones. -

Tema 23. Leches.-Leclie de vaca.-Problemas higiénicosanita­
rios qne plantea su abastecimiento y suministro a las poblaciones. 
Las centrales lecheras.-Su organitación.-Transporte y consetva­
ción higiénica de la leche.-Inspección de los despachos de venta. 
y toma de muestras. 

Tema 24. Leche ele vaca.-Principales determinaciones analíti­
cas para conocer sus condiciones higiénicas y descubrir los fraudes 
y adulteraciones.-Disposiciones legales que regulan la producción y 
venta de la leche. . 

Tema 25. Investigación de la aelición de sustancias extrañas a 
la leche, así como de los elistintós autisépticos.=--Investigación de 
materias colorantes. suero y leches ele otros rumiantes.-Aguado -sr 

descremado.-Su investigación. 
Tema 26. Leches ácidas.-Crema de leche.-Leche condensada. 

concentrada. en polvo, etc.-Principales determinaciones a realizar 
para et)j lIiciar su condiciolles higiénicas y lo.s ftaudes y adultera­
ciones.-Dispo~iqiones legales sQbre estos pr0ducto~. 

Tema 27. El queso.-Sus diferentes clases, y procesos de fabri­
('a~ón . . ~ Det~rminaciones anaLíticas para enjuiciar sus condiciones 
higiéJlicas y los fraudes y adulteraciones.-Investigación de la clase 
de leche empleada en la fabricación elel queso.-El cuajo.-Su valo­
ración. 

Tema 28 .. M antequilla.-Métodos de fabricación.-Disposiciones 
legales que regulan su fabricación y venta.-Adulteraciones y medios 
de reconocerlas.-Investigación de materias colorantes y antisépticos. 

Tem¡¡, 29. Margarina. - Composición.-Métodos de fabricación. 
Determinaciones analíticas más importantes.-InvestigaciÓn en mez­
cla con la mantequilla.-Disposiciones legales sobre la margarina. 
Aceites y g-rasas endurecidos.-GI-asas sintéticas. 

Tema 30. Grasa de cenlo. - Determinaciones ~na1íticas para 
ielentificarla y conocer 'sus adulteraciones y falsificaciones.-Dispo­
siciones legales sobre su f<\bricación y venta.-Los sebos.-Aplica­
ciones e identificación. 

Tema 31. Aceite de oliv-a.-Su fabricación. - Determinaciones 
analíticas más importantes para conocer su calidad, adulteraciones 
y falsificacioncs.-Legislación sobre este producto. 

Tema 32. Aceite de orujo.-Determinaciones analíticas a efec­
tuar desde el punto de vista lega1.-Aceites de cacahuete, sésamo, 
¡¡-irasol, soja y pepitas de uva.-Características más importantes y 
reacciones para la identilicación de dichos aceites. 

Tema 33. El café.-Suertes comerciales.-Caracteres botánicos y 
micrográficos.-Determinaciones analíticas más importantes.-Frau­
eles y. adulteraciones.-Legislación vigente.-Malta y achicoria.-Ca­
racterísticas más importantes de ambos productos.-Legislación vi­
gente. 

Tema 34. El té.-Suertes comerciales. - Caracteres botánicos· 
Illicrográficos.-Determinaciones analíticas más importantes.-Frau· 
eles y aelulteraciones.-Legislación vigente.-Nuez de Kola. 

Tema 35. El cacao.-Caracteres botánicomicrográficos.-Distill ' 
tas clases ele cacao.-Determinaciones analíticas más importantes. 
Fraudes y aelulteraciones.-Leg-islación vigente. 

Tema 36. El chocolate.-Fabricación.-Determinaciones analíti· 
cas más importalltes.--Fraudes y adulteraciones.-Legislación vi­
gente.-InsnecciÓn de una fábrica de chocolate. 

Tema 37. El az·afl·án, la canela y el clavo de especias.-Datos 
hotánicolllicrográficos.-Determinaciones analíticas más il1lportantes. 
Fraudes y adulteraciones.-Legislación vigente. 

Tema 38. Pimientas. mostaza. vainilla y nuez moscada.-Datos 
botánicomicrográlicos.-Determinaciones analíticas más importantes. 
Fraudes y aelulteraciones.-Legislación vigente. 

Tema 39. El pimiento y el pimentÓn.-Datos botánicomicrográ-
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ficos.-Determinaciones analíticas más importantes.-Fraudes y adul­
teraciolles.-Legislación vigente.-El cardamomo, perejil, cominO y 
otrus estimulantes vegetales.-Caracteres de los mismos.-Las con­
:;ervas vegetales.-Disposiciones sobre su fabricación y venta. 

Tema 40. El vinagre.-Métodos de fabricación.-Determinacio­
nes analíticas para conocel' su calidad y descubrir las alteraciones. 
Fraudes y adulteraciones.-Legislación vigente. 

Tema 41. La sal común y las sales de régimen.-Principales 
determinaciones analíticas en unas y otras.-Legislación vigente. 

Tema 42. El vino.-Elaboración, conservación y crianza.-En­
fcrmedades y alteraciones.-Inspección de bodegas y tabernas, 

Tema 43. El vino.-Principales determinaciones analíticas.-In­
vestigación de los fraudes y adulteraciones.-Legislación, enológica 
vigente, 

Tema 44. Vinos españoles con denominación de origen.~Vinos 
espumosos.-Vinos dulces y de frutas,-Vermut.-Principales deter­
minaciones para conocer su calidad y los fraudes y adulteraciones. 

Tema 45. La cerveza, la sidra y la perada.-Métodos de fabri­
cación y de conservación.-Principales determinaciones a efectuar. 
Disposiciones legales sobre estas bebidas. 

Tema 46, Aguardientes y licores.-Principales determinaciones 
analíticas que permiten formar juicio sobre su calidad y composición. 
Investigación de los distintos alcoholes de las sustancias desnatu­
ralizantes, materias colorantes y esencias,-Legislación vigente sobre 
alcoholes, aguardientes y liGores. - Visitas de inspección a cafés 
y bares. 

Tema. 47. Bebidas no alcohólicas.-Gaseosas, agua de soda, na­
ranjadas, etC.-Determinaciones analíticas a practicar en estos pro­
ductos,-Investigación de edulcorantes y colorantes artificiales y me­
tales tóxicos.-Legislación vigente sobre dichos productos. 

Tema 48. Aguas.-Problemas que plantea el abastecimiento de 
agua a las grandes poblaciones.-Toma de muestras para el análisis 
químico y bacteriológico. - Determ\naciones analíticas a efectuar 
para juzgar de su potabilidad,-Legislación vigente sobre las aguas 
de bebida, 

Tema 49. Métodos físicos y químicos de depuración de aguas. 
Indice de cloro.-Empleo de neutralizantes del cloro.-Correctivos 
de sales.-Aguas residuales, barros y lodos,-Su estudio desde el 
punto de vista higiénicosanitario. 

Tema 50. El hielo.-Determinaciones anaHticas a realizar para 
juzgar de sus condiciones higiénicas.-Legislación sobre este pro­
ducto.-Agua de piscinas.-Determinaciones analíticas a realizar, 
y criterio higiénicosanitario para interpretar los resultados, 

Tema 51. Utensilios empleados en la elaboración, con~ervación 
y preparación culinaria de los alimentos.-Condiciones higiénico­
sanitarias que deben reunir.-Investigación químicoanalítica de su 
estabilidad y de los componentes tóxicos que pueden ceder a los ali­
mentos.-El estañado y vidriado de las vasijas, 

Tema 52. Esencias naturales y artificiales empleadas en la ali­
mentación.-Principales determinaciones físicas Y' químicas para su 
estudio.-Materias colorantes empleadas en los alimentos.-Legisla­
ClOn vigente sobre esencias y materias colorantes. 

Tema 53. Juguetes, tejidos, papeles de envolver, alimentos, pape­
les metálicos, envases de cartón y metálicos, cerillas, etc,-Condi­
ciones higiénicosanitarias de seguridad e idoneidad que deben reunir 
para evitar intoxicaciones y accidentes. 

Tema 54. Desinfectantes químicos.-Estudio de los más impor­
tantes.-Determinaciones químicas y biológicas para averiguar su 
composición y comprobar su actividad y pureza.-El coeficiente de 
fenol.-Compuestos de amOlúo cuaternario.-Disposiciones que regu­
lan la fabricación y venta de desinfectantes. 

Tema 55. Insecticidas. - Estudio químicoanalítico de los más 
importantes.-Mención especial del D. D. T. y gamahexano.-Legis­
lación vigente sobre insecticidas. 

. Tema 56. ~uricidas y fimgicidas.-Principales compuestos quí­
micos que les sirven de base.-Reacciones de identificación.-Estu­
dio especial del ., Antu" y del 1.080.-Disposiciones legales sobre 
estos productos, 

Tema 57. Jabones, lej ías y otros productos destinados a la 
higiene de la vivienda.-Productos de perfumería y cosluética,-Es­
tudio químicoanalítico. - Disposiciones legales y criterio higiénico­
sanitario sobre los mismos. 

PROGRAMA PARA LA JEFATURA DE INSPECCION 
DE SUBSISTENCIAS (INSPECTORES VETERINARIOS) 

Tem~ 1.0 Inspección de sustancias alimenticias. - Importancia 
de. la n~lI~ma en los aspectos bromatológico y sanitario.-Sustancias 
alimentiCIas que competen al Servicio Veterinario.-Historia. 

Tema 2.° Matanza de los animales de abasto y·volatería.-Estu­
dio crítico de cada uno de los métodos. - Su importancia en la 
conservación de la carne.-Sacrificio simulado: Investigación.-"-Sa­
crificio de urgencia.-Legislación. 

Tema 3.° Carne: Definiciones.-Estudio a11atómico.-Composi­
ción de la carne en las diferentes especies de abasto.-Valor nutri­
tivo de las mismas.-Métodos analític s para investigarlo. 

Tema 4.° Rigidez cadavérica: Estudio de la misma.-Madura-

clOn: Causas que la influencian.-Cambios físicoquímicos y estruc­
turales.-Flora microbiana. 

Tema 5.° Categorización de la carne.-Circunstancias que influ­
yen en la calidad de las carnes.-Categorías admitidas: Descripción 
y reseñamiento de los músculos de cada una de ellas.-Rendimientos. 

Tema 6.° Diferenciación de carnes.-Importancia.-Diferencia­
ción en canal de las diferentes especies. - Idem del sexo. - Idem 
biológica y física. 

Tema 7.0 Diferenciación de la carne por los caracteres histoló­
gicos anatómicos y químicos en las diferentes especies. 

Tema 8.° Despojos rojos y blancos. - Recuerdo histológico. 
Composición química de cada uno de ellos.-Diferenciación anató­
mica e histológica en las diferentes especies. 

Tema 9.0 Sistema linfático.-Recuerdo histológico.-Alteracio­
nes y lesiones que puedan presentar en los procesos no infeccjosos 
agudos y crónicos.-Irlem en los procesos infecciosos agudos y cró­
nicos.-Iden, en las zoo y fitoparasitosis.-Inspección bacteriológica 
e histqpatológica. 

Tema 10. Carnes anormales: Febriles, fatigadas, desagradables 
por su color y olor. - Caracteres microscópicos. - Alteraciones 
físicoquímicas y bacterioiógicas.-Histopatología.- Técnicas analíti­
cas.-Juicio crítico. 

Tema 11. Carnes flacas, caquécticas e hidrohémicas.-Diferen­
ciación de las mismas.-Caracteres anatómicos, histológicos y físico-
químicos.-Juicio crítico. . 

Tema 12. Carnes tumora1t:s.-Histopatología.-Idem con infil­
traciones y degeneraciones.-Estudio de cada una de las mismas, 
Técnicas analíticas.- Juicio crítico. 

Tema 13. Carnes microbianas. - Clasificación. - Septicemias: 
Estudio genera l.-Afecciones que la producen.-Lesiones macro y 
microscópicas. - Salmonellosis: Su estudio. - Técnicas analíticas. 
Juicio crítico. 

Tema 14. Carnes carbuncosas.-Septicemia gangrenosa.-Lesio­
nes macro y microscópicas.-Análisis bacteriológico, histopatológico 
y bíológico.-Juicio crítico. 

Tema ~5 . Septicemias hemorrágicas.-Lesiones macromicroscó­
picas.-Análisis bacteriológico, histopatológico y biológico.-Juicio 
crítico. 

Tema 16. Carnes muermosas.-Tetánicas.-Papéricas y durina­
das.-Lesiones macromicroscópicas .-Aná)isis bacteriológico, histo­
patológico y biológico.-Juicio crítico. 

Tema 17. Carnes tuberculosas. - Seudotuberculosas y paratu­
perculpsas.-Lesiones macromicroscópicas.-Diferenciación de estos 
procesos.-Análisis bacteriológico, histopatológico y biológico.-J \li­
cio crítico. 

Tema 18. Carnes brucéllica~.-Mamiticas. - Agalácticas.-Dife­
renciación, lesion~s macromicroscópicas, análisis bacteriológico his-
topatológico y biológico.-Juicio crítico. ' 

Tema 19. Carnes pésticas.-Seudopésticas y Mal Rojo.-Dife­
renciación.-Carne de cerdo hiperil1munizado.-Lesiones macromi­
croscópicas. - Análisis bacteriológico, histopatológico y biológico. 
Juicio crítico. 

rema 20. Carnes actinomicósicas y botriomicósicas.-Linfagí­
ticas. - Diferenciación. - Lesiones macromicroscópicas. - Técnicas 
analíticas.-Juicio crítico. 

Tema 21. Carnes variolosas.-Rábicas.-Glosopédicas,-Di;íeren­
ciación, lesiones macromicroscópicas. - Técnicas analíticas: Histo­
patología y biológica.-Juicio crítico. 

Tema 22. Peste bovina.-Influenza, - Perineumonía.-Diagnós­
tico diferencia l.-Lesiones macron'\Ícroscópicas.-Técnicas analíticas: 
Histollatología y biológica.-Juicio crítico. 

Tema 23. Coriza gangrenosa.-Difteria de los terneros.-Ane­
mia infecciosa,--Rickettiosis. - Diagnóstico diferencial. - Lesiones 
macromicroscópicas.-Técnicas analíticas.-Histopatológicas y bioló­
gicas.-Juicio crítico. 
.. Tema 24.. Carnes pa.l-asitarias. - Carnes triquinosas.-Sarcospo­

rldlOsas.-Hlstorla.-LeslOnes macromicroscópicas.-Diagnóstico di­
ferencial.-Técnicas analíticas.-Juicio critico.-Cenurosis.-Su j!S­

tudio. 
Tema 25. Strongilosis.-Distom,atosis,-Bipodermosis.-Habro­

nemo¡;is.-Lesiones macromicroscópicas. - Diagnóstico diferencial. 
Técnicas analíticas.-Juicio crítico. 

Tema 26. Intoxicaciones cárnicas. - Toxiinfecciones cárnicas. 
Toxiinfecciones salmonellósicas y botulínicas.-Interés de la inves­
tigación bacteriológica y biológica en estas carnes.-Técnicas analí-
ticas más frecuentes, y su juicio crítico, • 

Tema 27. Saneamiento de las carnes.-Su importancia.-Carnes 
susceptibles de saneamiento.-Métodos y técnicas más usuales.-Des­
tino de ellas, y juicio cl'Ítico.-Destrucción o posible industria liza­
ción de las carnes salubres. 

Tema 28. El frío industrial.-Acción de este agel\te físico como 
conservador y aseptizac10r de las carnes.-Métodos utilizados y jui­
cio crítico sobre los mismos.-Historia de la industria frigorífica. 

Tema 29. Carnes enfriadas, refrigeradas y congeladas.-Modi­
ficaciones físicoquímicas y estructurales.-Valor biológico.-Altera­
ciones que pueden sufrir.-Métodos de inspección y t~cnicas analí­
ticas.-JLHcio crítico. 

Tema ,30. Conservación por el calor.-Idem físicoquímica.,: Su 
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importancia.-Sustancias susceptibles de conservación por estos mé­
todos, y nombres que reciben.-Modificaciones físicoquímicas y es­
tructurales.-Valor biológico.-Alteraciones que pueden sufrir.-Mé­
todos y técnicas analíticas.-Juicio crítico. 

Terna JI. Estudio de la chacinería en genera l.-Nombres que 
reciben lo diversos preparados. - Elementos que los constituyen . 
• ~lodificaciolles físicas, químicas y estructurales.-Valor biológico. 
Inspección, y criterio que debe seguirse. 

Terna 32. A Iteraciones que pueden sufrir los productos chaci­
nados.-Inspección macroscÓpica.-Idem histológica.-Análisis quí­
micos: Investigación de reconstituyentes, antisépticos y materias co­
lorantes.-Criterio del Inspector. 

Tema 33. Grasas alimenticias de origen animal: Su estudio. 
Alteraciones que pueden sufrir.-Técnicas analíticas para investigar 
lus fraudes por adición y su titución.-Margarinas.-Estudio bro­
matoIÓgico.-Inspección. 

Terna 34. Inspección de aves domésticas y las de caza (pelo 
y pluma).-Diferenciación de especies.-Enfermedadcs más frecuen­
tes.-Alteraciones postmorten.-Técnicas analíticas.-Juicio crítico. 

Tema 35. Huevos.-ComposiciÓn.-Valor biológico.-Los huevos 
como portadores de gérmenes. - Alteraciones que pueden sufrir. 
Técnicas analíticas.-Huevos congelados y en polvo.-Inspección. 

Tema 36. Leche.-Definición.-Composición química de ésta en 
las diferentes especies. - Caracteres físicos y biológicos. - Leches 
calostrales .. 

. Tema 37. Microbiología de la leche.-Origen de los gérmenes. 
Accióh de la leche sobre los gérmenes y la de éstos sobre las leches. 
Examen bacteriológico. 

Terna 38. Estudio citólógico de las leches.-Fórmulas leucoci­
tarias nOl'Inales. - Idem anormales y su significación patológica. 
T éénicas analíticas. 

Tema 39. Reconocimiento físico de la leche. - Densimetría. 
Crioscopia:-Refractometría.-Aguado y desnatado.-Técnicas ana­
líticas, y su valor práctico. 

Tema 40. Butirometría.-Extracto seco.-Determinación de lac­
tosa.-Idetn de albuminoides.-Cloruros.-Técnicas analíticas y su 
interpretación.-Valor práctico. 

Tema 41 Catalasimetría. - Reductasimetría. - Determinación 
de 'impurezas.-Idem de nitritos.-Idem de reconstituyentes, anti­
sépticos y antibióticos.-'I'écnicas analíticas, y valor práctico. 

Tema 42. Leches pasterizadas.-Idem concentradas, condensadas 
y en polvo.~Composición.-Alteraciones que pueden sufrir, y su 
investigaci6h.~Mezc1as de leches.-Acción de los antifermentos 
como coilservaclores. 

Tema 43. Mantequilla.-Composición y caracteres organolépti­
cos.~Indices i:Ie refracción, saponificación y yodo.-Técnicas, y su 
interpretaci6n.'-Alteraciones que pueden presentarse: Su investiga­
ción .. - Técnicas analíticas para determinar sustancias extrañas. 
Acción de 105 antifermentos como conservadores. - Juicio crítico. 

'rema 44; Quesos.-Composición química. - Clasificación.-Ma­
duración': Su éstudio.-Técnicas analíticas más usuales para inves­
tigar su composición y los fraudes.-Alteraciones que más frecuen­
temen té se presentati.-Acción de los antiferment05 como conser­
vadores.-J uició crítico. 

Tema 45. Pescado.-Recuerdo zoológico.-ComposiciÓn.-Valor 
alimentício de sus carnes . - Clasificación. - Malacopterigios: Des­
cripción. 

Tema 46. Acantopterigios. - Descripción. - Inspección del pes­
cado.-Juicio crítico. 

Tema 47. Moluscos.-Estudio general.-Clasificación y descrip­
ción.-Técnicas analíticas.-Los moluscos considerados como por­
tadores tle gérhlenes.-Saneamientos: Técnicas. 

Tema 48. Crustáceos.-Estudio general de los mismos, y su 
descripción.-Técnicas analíticas.-Los crustáceos como portadores 
de gérmenes.-Saneamiento. 

Tema' 49. Hongos. -- Composición química. - Valor nutritivo. 
Recuerdt1 botánicO.-Clasificáción y descripción.-Toxicidad.-Téc­
nicas anal1ticas para su detertninación. 

Tema 50. Frutas. - Hortalizas y verduras. - Composición quí­
mica.-Valor nutritivo.-Recuerdo botánico.-Alteraciones que pue­
den sufI'ir.-Características físicas, químicas, micrográficas y bacte­
riológicas.-Técnicas analíticas nlás usuales. 

Madrid, 25 dc agosto de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
G6RCOLAS. 

* * * 
SUBASTA 

La extelentisima Corhisión Municipal Permanente ha acordado, 
cn sesión de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones 
dc la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de trans­
formación del ouartel 19 del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Altnudena en sepulturas de segunda clase. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del ex.celentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en la horas de diez de la mañana 'a una de la tarde, 

durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 18 de agosto de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subasta. yo concltr!os 

SUBASTAS 

26 - 8 - 1952 Obras de cerramiento, protecciones 
metálicas y repasos en el grupo 
escolar Joaquín Costa. - Presu-
puesto de contrata ................... . 

26 - 8 - 1952 Obras necesarias para situar en la 
alineación oficial la finca número 4 
de la calle del Pez.-Presupuesto 
de contrata ............................... . 

1 - 9 - 1952 Obras de reparación en el grupo 
escolar Torres Garrido. - Presu-
puesto de contrata ................. ... . 

3 - 9 - 1952 Obras de pintura en el grupo esco­
lar Francisco de Quevedo.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

6 - 9 - 1952 Suministro de carbón graso de As­
turias con destino a las calderas 
de los Servicios municipales de 
Matadero y Puericultura.-Precio 
tipo calculado .... ............... ......... . 

5 - 9 - 1952 Obras de pintura en el grupo escolar 

;~l~~~~c~~·.~~~~.i ... ~ .~~~~~~~~~.~~ .. ~~ I 
Para reclamaciones por oclto dlas hábiles, 
que empezat'átt a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que apal'ezc{J¡ in· 
serto el corf'espondietJte anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y tem,;· 
narán en la fecha qtte al margen se indica 

29 - 8 - 1952 Obras de transformación del cuar­
tel 19 del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena en sepul­
turas de segunda clase. - Presu-
puesto de contrata .. .................. . 

ANUNCIOS 

Empréstito Villa de Madrid de 1914 

Peseta. . 

84.418,80 

163.295,83 

73.049,54 

21.687,02 

520.000 

112.435,59 

475.705,99 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer: 

Que el día 15 de septiembre próximo, a las once y media de la 
mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con 
asistencia de los señores Secretario e Interventor cIe fondos muni­
cipales, se verifique públicamente en esta Primera Casa Consistorial 
el 77 sorteo de dicho Empréstito para la amortización de 785 obli­
gaciones. 

A estos efectos se formarán 2.538 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero. Se extraerán 79 bolas, 
de las que 7t! amortizan 780 obligaciones, a razón de diez ],lor bola. 
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Las cinco que faltan para completar las 785 objeto de amortización 
serán: una, la número 27.700, procedente de la serie incompleta 
número 2.770, y las cuatro que faltan se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta, que quedará unida 
al expediente incoado por Secretaría. 

Las 2.538 bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte 
se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas 
en el globo, así como las que se extrajeron en el sorteo anterior de 
este Empréstito, y después de verificado éste, aquella,s a las que 
haya torrespondido la amortización, las cuales se publicarán en el 
BOLETiN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 23 de agosto de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

Empréstito Villa de 1vI adrid de 1929 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dicta¡' el siguiente decreto: 

.. De conformidad con la ba,se cuarta de las aprobadas para la 
emisión de las obligaciones amortizables' denominadas Em'prés~ito 

de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al, cuadro de amor¡ti­
zación aj ustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas a que 
ha quedado reducida esta Deuda al aprobarse el presul.mest<;> extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 de septiembre próximo, a las once de la mañal\a, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y col? asistencia 
de los ' señores Secretario e Interventor de fondos municipales, ,sI! 
verifique públicamente, en el salón de sorteos de la Sección de Lote­
rías (calle de Montalbán, 8) el vigésimo cuarto sorteo para la amor­
tización de 855 obligaciones de dicho Empréstito. 

A tales efectos se formarán 4.670 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero. Se extraerán 85 bolas, 
de las q~¡e 84 amortizan 840 obligaciones, a razón , de diez por bola. 
Las quin<;:e que faltan para completar las 855 obj eto de amortización 
serán: ocho, las números 48.163 a 70, procedentes de la serie in­
completa númerp 4.817, y las siete que restan ,se tomarán de la 
última bola extraída. 

El último cupón pagadero a estas obligaciones será el que vence 
en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta, que quedará unida al 
c"'\(pediente incoado por Secretaría. 

Las 4.670 bolas ° series de diez obligaciones que entran en sue~te 
se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas 
e¡~ el globo, asi como las que se extraj ero n ell el ante~ior sorteo, 
y después de verificado éste, aquellas a las que h~ya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAl){ IENTO DE MADRID. '" 

Lo que se anuncia al público para general conoc).miento. 
Madrid, 23 de agosto de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

ElII,préstito Villa de Madrid de 1941 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ila servido dictar el siguiente decreto: 

., Con arreglo a 10 determinado en la base quinta de las apro­
badas para la emisión de 250 millones de pesetas del Empréstito 
Villa de Madrid de 1941, vengo en disponer: 

Que el día 16 de septiembre próximo, a las once y media de la 
mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con 
asistencia de los señores Secretario e Interventor de fondos muni­
cipales, se celebre en el salón de sorteos de la Sección de Loterías 
(calle de Montalbán, 8) el undécimo sorteo para la amortización 
de las siguientes obligaciones: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
e¡ de 5.000 

976 obligaciones. 
389 
97 

hPI 

A tales efectos, CO¡1 las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres series 
de que consta la emisión, 'comprendiéndose en todas ellas los núme­
ros de la decena que termina con el de la serie, agregando un cero. 

De la serie A. se extraerán · 98 bolas, de las que 97 amortizan . 
970 obligaciones, a razón de diez por bola. Las seis que faltan para 
completar las 976 obligaciones objeto de amortización serán: cinco, 
las números 107.756 a 60, procedentes de la serie incompleta nú­
mero 10.776, y la obligación que resta se tomará de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 39 bolas, de las que 38 amortizan 
380 obligacionel>, a razón de diez por bola. Las nueve que faltall 
serán: siete, las números 18.074 a 80, procedentes de la se¡'ie in­
completa número 1.808, y las dos que restan se tomarán de la ú ltima 
bola extr<\ída. 

De la serie C se e.:<traerán nueve bolas, de las que ocho amor, 
tizan 80 obligaciones, a razón de diez por bola. Las diecisiete (¡Uc 

faltan pa¡-a completar las noventa y, siete objeto ' de amortización 
serán: nueve, las números 10.162 a 70, procedentes de la serie in­
completa número 1.017, y las ocho que restan se tomarán de la 
última bola extraída . 

El último <;upón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta, que quedará unida al 
expediente incoado por Secretaría. , 

Las bolas o series de die~ obligaciones que entran en suerte se 
exÍlOudrán al público, para , SU examen, antes de introducirl;ts en el 
globo, así como las que se extrajeron en el anterior sorteo, y des­
,l,)U~s de verificado éste, aquellas a las que haya correspondido la 
amortización, las cuales se publicarán en el BOLETíN DEL A YUNTA­
~UENTO DE MADRID." , 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 23 de agosto de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

Emfrrést-ito t:illa de Madrid de 1941 (ampliación) 
I 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"Con arreglo a lo determinado en la base qninta de las apro­
badas para la emisión de 50 millones de pesetas del Empréstito 
Villa de Madrid de 1941 (ampliación), vengo en disponer: 

Que el día 16 de septiembre, a las once y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda 
y con asistencia de los señores Secretario e Interventor de fondos 
municipales, se celebre en el salón de SOrteos de la Sección de Lote­
rías (calle de Montalbán, 8) el primer sorteO" de dicho Emprésti lo 
para la amorti¡-:ación de las siguientes obligaciones: 

'Serié A, de 500 pesetas, 1i7 obligaciones. 
1 

r .J I 
13, ue 2.500 48 
C, de 5.000 12 

,¡ 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series , de. diez obligaciones por cada una de las tres de 
que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas los números 
de la decena que termina con el de la serie, agregando un cero. 

De la serie A se extraerárt doce bol~, de las que once amortizan 
110 óbligaciones, a razón de diez por bola. Las siete que faltan par~ 
completar las 117 obj eto de amortización se tomarán de la última 
bola extraída. 

De la serie B se extraerán cinco bolas, de las que cuatro amor­
tizan 40 obligaciones, a raZó)l de diez por bola. Las ocho que faltan 
para completar las 48 obj eto de amortización se tomarán de la 
última bola extraída. 

De la serie C se extraerán dos bolas, de las que la primera 
amortiza diez obligaciones. Las dos que faltan para completar las 
doce objeto de amortización se tomarán de la última bola extraída. 

Es de advertir que, 110 habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que se hallen 
en cartera, por lo cual, si ¡;esultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan, se éntenderá que amortizan las siguientes: 
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Serie A. bola número 1.120, amortiza las obligaciones núme-

ros 11.191 a 98. 
Serie B, bola número 490, amortiza las obligaciones núme-

ros 4.891 a 96. 
En estos casos se procederá, con arreglo a la tab la aprobada, a 

sacar otra u otras bolas. 
El último cupón pagadero a las obligaciones amortizada será 

el que vence en 1 de octubre próximo. 
Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, remi­

tiéndose un ejemplar a la Intervención, y el otro quedará unido al 
expediente incoado por Secretaría. 

Las bolas o eries de diez obligaciones que entran en suerte 
se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas 
en el globo, y después de verificado el sorteo aquellas a las que 
haya correspondido la amortización, las cuales, una vez establecido 
el orden correlativo, se publicarán en el BOLETÍN DEL A YUNTA­
MIENTO CE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 23 de agosto de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
Venciendo en 1 de octubre de 1952 el cupón trimestral de inte­

reses de los Empréstitos munic;ipales, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
el Negociado 2.0, Recepción de Valores, de la Sección de Ingresos 
de Presupuestos extraordinarios y Deuda de la Intervención, a 
partir del día 1 de septiembre próximo, de once de la mañana 
a una de la tarde, en cuya Oficina se les canjeará por resguardos de 
pago, indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco 
de España a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 18 de agosto de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

'" '" * 
En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 

Sanidad y Policía Urbana, se encuentran depositados, y se entre­
garán a t¡uiel\es acrediten ser sus dueños, durante las hor;s de diez 
a doce de la mañana, los siguientes obj etos hallados en la vía 
pública; 

Varias cantidades de dinero, monederos con dinero, un sujetador 
de corbata, UP g~melo, un pendiente (al parecer, de platino), un 
reloj de mesa, unos prismáticos, varios reloj es de pulsera, una car­
tera de ,nano con máquina fotográfica, una pitillera y un mechero. 

Asimismo se indica que en el Almacén de Villa (calle de Joaquín 
Carda Morato, 120) se encuentran depositados los siguientes objetos, 
h¡¡.)I'1do~ taqlpién en la vía pública, y que se entregarán a sus dueños 
<ll,Irante las mi~mas horas que los anteriores, previa justificación de 
su pertenencia; 

Guantes, paraguas, carteras, un sombrero, gafas, llaves, tij eras, 
bolsillos, polvera, dos libros, un libro de misa, una gabardina, una 
chaqueta azul de señora, una caja de metal con jeringuilla, un 
zapato, una maleta, un voltímetro, una rueda de coche, una má­
quina fotográfica, una pluma estilográfica y varios rosarios. 

Igualmente se encuentra depositado en el Parque de Limpiezas 
Un becerro, 

Lo que se pone en conocimiento del público en general, de con­
fc¡rl11idad con el ¡¡.rtÍculo 615 del Código Civil. 

, Madrid, 19 de agosto de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

(te la Villa de M~drid, se anuncia a l público que Nueva Panera 
Industrial (S. A.) proyecta instalar dieciséis electromotores con 
fuerza total de 2S,90 caballos y siete hornos, en sustitución de los 
elementos antiguos, en la casa número 4 de la calle de la Esperanza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Gómez 
Barja proyecta establecer una imprenta, con un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza, en la casa número 3 de la plaza de Carlos 
Cambronero. 

Las personas que se consideren petjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino dé OCilO días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ~nuncio, lo que estimen conveÍliente: 

Madrid, 5 de agosto de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Alvarez 
Rodríguez proyecta establecer una fábrica de viguetas de hormigón 
armado, con tres electromotores con fuerza total de 2,35 caballos, 
en la casa número 240 de la calle de Embaj adores, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Industria 
expOlldrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de agosto de 1952.-EI Secretario atciclental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal Permanente, en sus sesiones celebradas 
los días 25 de junio y 2 Y 9 de julio último, acordó la aplicación 
de contribuciones especiales y la aprobaciól1 de las cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como conse­
cuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas siguientes; 

Pavimentos y aceras.-Calles de Francisco Ricci, General Ricar­
dos (accesos al Centro Asistencial, calles de Armengot y Vicente 
Parra), paseo Imperial (entre la plaza de Ramón y Cajal y la 
glorieta de las Pirámides), calle de Rafael Calvo (entre las de Fer­
nández de la Hoz y Miguel Angel), Romeró Robledo · (entre la 
calle de la Princesa y el paseo del Pintor Rosales) y en la calle 
de Vitrubio (entre la del Maestro Ripoll y la glorieta de la Repú­
blica Argentina). 

Dejar sin efecto la relación de las fincas, contribuyentes y dis­
tribución de cuotas formuladas ell primer lugar para aplicación de 
contribuciones especiales motivadas por las obras de renovación 
de aceras e instalación de tuberías y bocas de riego ei ecutadas por 
el Ayuntamiento en la ronda de Segovia, aprobando en su lugar la 
nueva relación de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
rectificatoria de los errores observados en la anterior, obrantes en 
el expediente, dej ando subsistentes los demás extremos acordados 
en el mismo. 

Lo que se anuncia al público, en c~mplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami­
nados los respectivos expedientes dentro de las horas de once de la 

. mañana a una de la tarde de cualquiera de los veinte clias hábiles 
siguientes a' aquel en clue aparezca la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que 
a su derecho convengan dentro del expresado plazo y siete días más. 

Madrid, 23 de agosto de 1952.-EI Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 4 de septiembre de 1952 
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